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1 N T R o D u e e 1 o N 

En el complejo mundo actual de los negocios, con su 

tecnología en constante cambio, tradiciones que se derrumb~n, 

presiones crecientes de los grandes capitales que hacen víctl 

mas a grupos de consumidores, como también de los empleádos y 

obre,ros ~ es necesario que ~todas 1 as ent_i daaes- que conf.;r:man 

el grupo empresarial, _otorguen Capacitación y A,diestramiento;.. 

a sus trabajadores para lograr los objetivos que se proponen

tanto el sector obrero como el empresarial y mejorar el nivel 

.de vida de estos en beneficio también de. la producción fabril. 

·Carecí endo de Fuentes de i nf'ormaci ón para conocer un -

poco sobre Jos diversos tipos .de empresas, nos obli'gó .a form.!:!, 

lar -cuestionarios especiales, que se aplicaron en las·empre'-

sas que son ~bjeto de e~tudio, obteni~ndo como resultado los~ 
datos que comprende el Capítulo t. 

En el capítulo 11 se hace énf'asis a términos que están. 

re 1 ac i onados co-n e 1 t_ema centra 1 de 1 a i nvest i gac i 6n. 

Ta.n:to._e,n ,e,,I ~~pJJulo <'!nieri_or:_co")':> en el C:~~ítulo 111, 

-se. dá una mayor iinportanci a'. a 1 as dos mcida l .i dades de.)._ entre.-i!!

ITÍi ento, es decir, la capacitación y el adiestramiento, siendo 

estos la base fundamental para el desarrollo de la investiga

ción. 

Es de esperarse que este ensayo resulte úti 1 para la -

organizaciones, profesionistas y estudiar.tes interesados en -

el área. 



HIPOTESIS: 

2 

Verificar el cumplimiento de la obligaci6n de dar -

capacitaci6n o Adiestramiento, a los obreros que I~ 

boran en las Fabricas de Calentadores de agua domé~ 

ticos, como lo es·tablece la Ley· Federal del Traba--

. jo. 
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1. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS FABRICAS DE CALENTADORES Of 

AGUA DOMESTICOS EN MEXICO. 

1.1 MARCO HISTORICO. 

la industrialización en nuestro país prácti.camente se

Jl"\icía desde e.1 siglo pasado dur.ante la época porfi".'iana.Sin

·embargó, en el p.orfir.iato fué inliy pobre esta acti\fidad; .la--. 

pr.incipal era la agricultura·:y. se fomentaba poco la "industria·.· 

En la década del cardenismo (1934-1940) empieza el pr~ 

ceso de sustitución de importaciones, que trat6 de eliminar -

1 as compras en e 1 exterior, a ·base de pro:xf uci r en México 1 o -

que se importa.ba" . En este pe.r í odo surgen, una . gran diversidad 

de fabricas tales como la t~xti 1, tabaquera, Farmaceút.icas, -

entre las que podemos citar las de caientadores de agua qi,ie -

producían cubetas· de aluminio y bajo la denominación de Soci!; 

dad An6nima y algu~os con capital extranjero. El personal -

con que contaban e.ra semicalificado y el número de trabajado-

res que laboraban dentro de el las era de.5 hasta 20. AlgUnas 

de .. estas fábricas crearon su propia maquinaria, mientras qu~-

1 as otras 1 as importaban de: 1 os E~tados .. Unido~. 

En 1950 a 1960 este tipo de empre~as deci;Úeron cam- -

bi ar sU 9 i ro a 1 de 1 a producci 6n de c~ 1 entadores de. agua~ .co~
múnmente 1 lamados boilers, con la idea de fabricar y comerci~ 

1 izar esta clase de productos en México, permitiendo abrir -

nuevas fuentes de trabajo y sustituyendo a los calentadores -

americanos que se encontraban en el mercado. 
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Estas empresas se abastecen.de insumos que provienen 

de los Estados de la República Mexicana, como son: San Luis 

Potosí, Coahui la y Monterrey. 

En los años de 1970 hasta nuestros días el ~recimiento 

que han tenido estas_ empresas ha si do muy 1 <>nto, ya. que se_ PU!:. 

.de ·observar 6sto en· e 1 tamaño y en 1 a capacidad dé produc_ci 6n · · 

. que ctienen estas empresas, ya que la:inay.;rfa ~e encuentra el~ 
sificadas como microindustrias y otras como pequeñas indus- -

trias. 

Actualmente.estás empresas estan constituidas con capj_ 

tal Mexicano y satisfacen el .conS:umo. interno con el 89% de c~ 

le~t~dores de agua que utÍJizan ga~ ·/un. 2oc;; con.calent~dores 
d.e 1 eña. E 1 mercado, que surten es en todo e I' paf s, y 1 a ma

quinaria ,que se emp 1 ea en 1 a fabr i caci 6n de estos artí cu 1 os -

se ha tecnificado, y ya llevan a cabo el proceso de línea. El 

.cual se describe en el siguiente subíndice. 

PROCESO SIMPLIF.ICADO DE PRODUCCION DE CALENTADORES DE : .., 

AGUA·. 

De.acuerdo con la visita hecha a conocidas fábriéas de 

calentadores, los pasos principales para la fabr.icaci6n de un 

calentador, esta mencionado en el "diagrama l" y lo explicar~ 

mos brevemente. 

El material que 1 lega a la planta es lámina de acero -

1 VADILLO, ·Jesús E. y TORT, Damián; Diseño de un calentador -
de. agua Doméstico; .México, 1978; pág. 26-27. 
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tipo 10-10 que viene en rol lo para los calibres del 24 al 12 

y se pide ya cortado (en hojas ) para el calibre 10. Esta--

lámina consituye la materia prima de apróximadamente el 90% -

del calentador y sigue los siguientes pasos: 

Primero es cortada en su primer y segundo.corte para 

. que pese a ·.los dos cami.nos pri"ncipal ea•.deolp~oceso. · Si,, . 

seguimos el camino. de 1 t.anqUe y '~ámar:~de combusti 61ll, veorll.<>s 

que una vez 'cortada' l·a· 'lámina, se· le practican las perfora- -

- ciones (o sea troquelan). Ve-:- figura 2. 



Lámina cortada para for

mar el cuerpo del tanque 

Lámina cortada para·for

mar la cámara de. combus

tión 
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Perforación para drenar el 
1 tanque 

\. 
o 

··Perforaci.ón para e 1 .. termo.:! 

tato '-.... 
o 

Perforación de acceso al 

quemador • 

. í>erforaci6n toma de aire . . .. 
¡ . - • 

del quemador. 

FIGURA 2 

En·.el caso del tanque las perforaciones son par.a. el d~ 

.. sague y: . .;.i termósta~o y en el caso de la cámara de 'combustión 

son.· e 1 acc,eso a 1 'que111ador Y. 1 a 'e,.;trada de aire de 1 qúemador. 

Después se rolan y ·se puntean lo que va a constituir:·

lo. el tanque 2o. la cámamara dé combustión y 3o. el tubo de

escape (Fig. 3) 

o 

FIGURA 3 

Cuerpo del tanque 

~· 
~Camara de 

combustión 

Tubo de escape 

de los gases 
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En el siguiente paso estas tres piezas se soldan por -

el método de soldadura de- arco sumergido y fundente, COi\ má-

quinas automáticas. 

Una vez soldado el tanque de agua, se plancha su cor-

dón de soldadura, para que el porcelanizado que posteriormen

te se le va a hacer sea perfecto. 

Después de la soldadura~ como en todos los casos de:,--

· est"a· fáÍ>r i ca; i>e hace un~ i ns.pecci 6n yi ~ua 1 y se reparan los..:. 

defectos que pudo dejar lá máq~ina s~l~a<lur~ y a la vei se -. 
instala el copie del termostato. 

En la siguiente estación de .la fabridación en serie, -

se instalan las tapas superiores del tanque. (Las tapas .vi e-

nen e_n. lé! otra lfnea- de producción que es paralela). Ver--fi

gura.4. 

• 

. . . 

4 

Tanque de agua con la tapa 

superior • 

di ;cos ;,,em~s que como pl"imer paso se estampan o .embuten -

todas las tapas y discos que va a llevar el calentador. 

to se hace por medio de una prensa hidraú·I i ca. 

Es--
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A las tapas superiores del tanque se les soldan los c~ 

ples con una máquina soldadora micro-wave con atmósfera de 

gas inerte y a las inferiores se les solda el tubo de escape

para formar lo que el los 1 laman "Paraguas". (Ver figura 5). 

Tubo_ de escape 

<·. 

"PARAGUAS" 

Tapa inferior del tanque-de 

agua. 

FIGURA 5 

L~s ~Paragus" se prueban a 25 lbs./pul~2 en la prueba~ 
neumátrca y pasan junto con el tanque de agua a 1 impieza co_n-

un chorro de granalla de acero. Esta limpieza se hace en las 

superficies que van en contacto con el agua, porque se van a 

esma 1 tar (por ce 1 a_n i zár) •.. 

·sa 1 fendo de aquí 1 as pi e zas pasan a . i i nipi e%.a por' 'nieai o 

de una so.I úci ón neutra, después se ,.fj 1 etean los· tanques para

que embonen con los "Paraguas". Seguidamente pasan al esmalt2_ 

do donde se cuelgan en las cadenas transportadoras que pasan

por dos hornos. ( Ver fig. 6) 
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Figura 6 

En el primer horno se evapora la posible humedad de I~ -

pintura y las piezas que se. van a esmaltar y el segundo, que

es el horno de porcelanizado, trabaja a 830ºC cada 18 mi.nut.os. 

La· siguiente estación es de .control de calidad (de espe

sor de esmalte) y por fi~ se ter~ina el tanque al unirlo (o -

sea se solda). Una vez que se ti ene .el tanque porcel aniza.do-

se solda con arco sumergido la cániara·de combustión. También 

se solda al cuello y se refuerza. (Fi g. 7) 

Cuello' 

Soldadura 

~ Refuerzo ,,. ,, 
r:-~~~~~--'r-~-Soldadura 

D 
Figura 7 
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Después en la siguiente estaci6n se instalan los ni- -

ples y el ánodo de magnesio para poder pasar a la prueba hi-

drostáti ca de 15 Kg./ cm
2

. 

En el paso siguients se pinta la cámara de combusti6n

y e 1 cuello dm esmalte adecuado. -.. 

·Las ú 1 t.i mas estaciones son de armado y control .. de· ca--

1 'i dad y se instalan las si·guientes piezas: serpentín, vena 

mezc 1 adora, ··quemador, base y ·tapa de 1 ca 1 entadÓr· con e 1 forro; 

a is 1 ante (.fibra de vidrio), puerta, chapetones, term6stato y . 

difusor. 

La ma~oría. de estas parte,s venían .de la. 1 ín.éá de pie,.,.

zas, chicas y a'c~e~orios cu;o pro.::ieso d~ fabricación es simi--

·lar. 

La (Jltima ·prueba que se hace a los calentadores es que 

no presenten fugas de gas. Se prueba también el .quemador y -

pegan las calcomonfas'de i~strucci.ones, .marca, garal}_tfa --

·• -._.."•e'---' -ke-·-t'--•-•'-•-••. __ 

Los ca 1 eritadores que siguen es1:e. proÚS() 

100%. 



TERMOSTi:iTO 
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~ DIFUSOR 

o º6-.----~lIPLE.S 
E;fj0¿<::;---- D~LR C•EL FORRO 

C fi L EflT iH.• O f<: 

-,!1-----<=oRIW O CUERPO DEL 
CRLENTfiDOR 
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1 l. LA CAPACITACION Y EL ADIES1RAMIENTO. 

Para mejor comprensi 6n de 1 tema que se trata, fue nec~ 

sario configurar un análisis de cada uno de los términos que

se emplearán, ya que estos se relacionan entre sí., ·pero que. -

responden a una sola necesidad qu_e ·es la capacitaci6~ y adie.:! 

trami en to .. 

11.2 APRENDIZAJE. 

E 1 hombre desde que nace hasta que muere .está en cons-'

tante aprendizaje, ya que e.1 aprender le. ayuda:'a desarr.of lar·..; 

se y bastarse .a sí mismo, por eso es <:le su illlpor.taríéi a en 

humana. 

El aprendizaje podemos de.cir que es un cambio relativ~ 

mente permanen.te de la conducta producida po.r la experiencia. 

La frase rel.ativamente permanente sé refiere a los ca.!!! 
. . 

b_ios .. a ,Jarflo. plazo.producidos por J.<i pr,ácti.ciol_c> !a experien-"'." 

ciai .todo lo que .se aprende n~rmafmente se encuentN1·dis.poni

ble para ser usád(; ·po;::·¡;T.orgañ.isiñó por u.n Tarso· ··¡,erTódo~· 

La co.nducta es' .1 a manera de comportarse o responder -'

a determinadas situaciones o estímulos. 

Los estímulos y respuestas, la primera es todo aquel lo 

que el organismo sea capaz de percibir o de sentir y, la se-

gunda es la reacci6n, es el comportamiento, es la manifesta-

ci6n conductual de un organismo frente a un estímulo. 
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1 f.3 EDUCACION. 

Se da en todo sitio donde conviven institucionalmente

varios seres humanos. 

La educaci 6n actúa. por var i ado.s cam i nós, pero . a med i -.

da que uná' _sociedad se' desen'vue 1 ve,· . 1 a• transmi's fón se-r•ea 1 iza 

a través"de la influencia fami 1 iar, a través del ambiente o ..:. 

circunstancias sociales, y sobre todo, en planos más .. elevados 

y complejos, a través de los centros escolares o planteles -

que tienen la especifica misión de enseñar a los individuos -

cuando se considera ,i nd i spensab 1 e para e 1 bien de e 11 os y de 

la sociedad ~isma. 

Amp 1 i a dos 1 os conocí mi en tos con e 1 tiempo, aumehtando

e r saber acumulado por. los añO:,s, la. educación nó puede que..:. -

dar, en un momento dado, confinada a sólo el ámbito estrecho 

de la falni ¡ja, ni al ambiente disperso y heterogéneo de la vl 
da común,. sino que tomando en cuenta lo anterior, que en modo 

algi.mo pu·ede.ser desconnocido, s~ encauzá en instituciones y-
~ ., , .. '·, " ' . 

e'n• normas consetud i har i .¡;,. ·¡,.eser itas qú~ sue 1 en tener mejores 

.,- expresioncs .. prácti cas, pár-a ·hacer···Hegar ·a·l .. ed.uean~o :las·•-¡¡c;..:.:.·: 

ciones que quieren transmitirsele, y: con lás· cuales él por su 

cuenta, podrá desenvo 1 v;.rse .Y'' desenvo Í ver sus propias i nqu i e

tudes. 

Resumiendo decimos que la educación es toda influencia 

que el ser humano recibe del ambiente social, durante su exi~ 

tencia, para adaptarse a las normas y valores sociales vigen

tes y aceptados. 
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11.4 ENTRENAMIENTO. 

El entrenamiento es el proceso educativo a corto plazo 

que uti 1 iza un procedimiento sistemático y organizado por el 

cua 1 e 1 persona 1 no gerencia 1 aprende conocimientos y, hab i 1 i -

dades técnicas para un'prop6sito definido. 

El ei-ttrenamiento se distingue de la educación, princi

palmente en cuanto a los objetivos fijados. Se ocupa de la -

enseñanza de habilidades particulares con fines especfficos,

mientras que la educación presupone el desarrollo global de -

la. persona, social, intelectual y físicamente. 

E_xi sten dos llloda 1 i dades de 1 entrenamiento que son los. 
siguientes: ra·capacitación y el adiestramiento. 

1 f. 5 CAPAC 1TAC1 ON Y AD 1ES1RAM1 ENTO. 

11.5.1 DEFINICION. 

'La capacitación es la adquisición de conocimiento$ - -
.· ' '. ·: ·:·.' :· 

principalmente de carácter técnico, científic~ y ~dnd.nistratl 
va.· 

El adiestramiento es proporcionar destrezas en una ha~ 

bi lidad adquirida casi siempre mediante una práctica más o m~ 

nos prolongada de trabajos de carácter muscular o motrfz. 

1 f.5.2 FINALIDADES. 

Estas finalidades (objetivos) desde cuatro puntos de -

vista del capacitado, capacitador, organización y estado, 
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CAPACITADO.- Su finalidad es aprender para lograr ser compe-

tente en cierta actividad para un desarrollo mínimo del indi

viduo corno una satisfacción de sus necesidades personales. 

CAPACITADOR.- Cumplir eficientemente con la tarea encomendada 

para lograr un desarrollo profesional que se transmita en un

benef.i cio econ6mi co, 

ORGA~IZACION.- Necesidades de disponer de trabajadores compe

tentes que le permitan hacer frente a la situación de su me-

dio, obteniendo mayor productividad y eficiencia de sus trab~ 

jadores. 

ESTADO • ..; o i sponer de cu i.dadanos competen;tes, 1.; bres I educados 
; 

etc•. que perm Í tan . a 1 pa Í S .obtener una m.a)"Or tecnO 1 09 Í a ap l. i ,- : 

cada y un beneficio social. 

11.5.3 \ECESIDADES ~E LA CAPACITACION Y ~DIESTR~~IE,TO. 

Las necesidades de capacitaci6n y adiestramiento, pod_!:. 

rnos decir ·qué sdn . .'atjuel l~s carencias tanto del •tra.bajador .co:...· · 

·~ .. mQ de.Ja e~~r...:~.a en _ma:t:~r:t~ 9e_ fc;>rlflél_t;:_i~__r:i .. e_r::o_fo_s,iC?_~~~ ~-.~-~'.". i_~ 
pidan el adecuado desempeño del pr.imero en su puesto de trab_.!!.' 

jo y de la segunda en cua-nto a su eficaz -Funci onami-ento. 

Para la determinación de las necesidades de capacita-

ci6n >' adiestramiento, nos dice, ~lcGehee y Thayer que existe

por lo menos tres tipos de análisis que deben 1 levarse a cabo 

para el requerimiento de la capacitación o adiestramiento en 

la organización y consiste en lo siguiente: Análisis de los~ 
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puestos, Análisis de la fuerza de trabajo y Análisis de la or 

ganizaci6n. 

ANALISIS ORGANIZACIONAL.- Implica un estud:o._de la organiza-

ci6n completa, sus objetivos, sus recursos, la c.;lóc-ac.i.6n de

estos recursos para alcanzar sus objet.ivos y el medio socio.;.~ 

ec?n6mico-tecno"16gico total dentro d,el .cuaJ existe .. la organi-

:za'ción;'. Este:anál fsis ríos puede dar'claves pa.rá enco.ntrar.n~ 

.cesidades de.~apacitación o 'adiestr~miento. 

ANALISIS DE PUESTO.- Consiste en un cuidadoso estudio de los

puestos de la empresa, el propósito es definir con el mayor -

de ta 1 1 e pos i b 1 e 1 as tareas i nheren.tes a 1 puesto í cómo deben -

ser ejecutadas y qué comportamientt;> (habil'idadés, conocimien-.: 

tos •')) act i tudés) debe tener e 1 encargado de 1 puesto para -eje

c;,,'tar ciertas tareas. ~spe.cÍ,fi cas, cons.idera~do los.objetivos-. 

organi:z:acionáles. 

ANALISIS DE LA FUERZA DE TRABAJO.- Se enfoca en el indiv~duo~ 

que ocupa un P.uesto d,;do, más que en el puesto mismo • 

. ··, ' '; 

.: .. sis párap;.opósit'os: de·capaci:taci.6.n y-.. adie~tramientor 

. ; ···:. 
1~- Determinar si el rendimiento del trabajo es adecuado al -

estandar. 

2.- Si los empleados actuales con rendimiento inferior al es

tandar pu_eden mejorar su tr,;bajo mediante un .curso de ca

paci taci 6n o adiestramiento. 
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3.- Si los empleados actuales son capaces de someterse a la -

capacitación o adiestramiento. 

Las pruebas de conocimiento del trabajo, el muestreo -

de trabajo, las pruebas de diagnóstico psicológico y los re-

portes de rendimiento pro por ci onan un tipo de i nformaci 6n · que 

.se .n~cesita para ver SÍ el. Cllrso .d.e capacitación O ,adiestra-,'.". 

·miento; servirá; 

1 1 • 5. 4 PROBLEMAS COMUNES. 

Carecen de una adecuada organización administrativa, -

aparece a is 1 adamen te y no como una funci 6n necesaria y út i 1 

para las actividades de la organizáci¿n. 

Se realiza en forma empírica, no se precisan planes y pro-

gÍ"amas diÍ"igid~s a satisfacer necesidades .reales de los tr.!!_ 

bajadores y de la empresa. 

·- Los programas de capaci taci 6n y adiestramiento .. no se actua

l i,zan, trayendo como consecuencia que el trabajador sé abu-

por>pal'-te de 113 E>mpre~á un i~t~ .. es de ofrecer los 

cur~.;s~ de 'capac i taci Ón y ad i~stram i·ent~ a . ªlis 'trabajádóres /' 

si.no como una obl igaci 6n legal; 

-··A t cur_~ar ios programas de capaci taci 6n y adiestramiento, -

el trabajador sigue con las mismas condiciones de trabajo. 

- Muchas veces. al finalizar un programa de capacitación y 

·ad'iestrami ento, no se 1 es otorga a 1 os trabajadores una 

constancia, que certifique, que la.persona lo curso. 

No se 1 es ap 1 i ca un examen I para eva 1 uar e 1 aprendizaje ad'

qui r ido por el trabajador cápacitado. 
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11 l. MARCO LEGAL PARA EL EJERCICIO DE LA CAPACITAClON Y EL -

ADIESTRAMIENTO. 

3.1 EXTERNA A LA EMPRESA. 

La capacitaci6n y el adiestramient.o como muchas: activJ_ 
. . . . - -

dades 'importantes tanto para e. J · patrón como a 1 os ·trabajado:... 

res, están regla~entadás, .en la actoalidad: ~or las l~y~~ ~~~ 
c i ona 1 es, mismas que representan e 1 marco jur í.d i co externo a.;. 

la empresa, que por su papel de medición, es posible conci- -

liar y regular el ejercicio óptimo de la capacitación y adíe~ 

tramiento dentro de los centros de trabajo. 

·Dentro de. 1 a. pár'té externa encont~amos 1 o si 9ui é;:;t~: 

3.1; 1 LA CONSTITUCION DE LOSESTADOS UNIDOS.MEXICANOS •. 

El capacitar y adiestrar· a los trabajadores en Mixico

no es uno actividad nueva, ya que existen rererencias hist6rJ .. 

casque datan de la ép0 ca de la Col-;inia en.donde ya se regi's':

tr~in áét.i Vi.dades en· esta' ·materia·'. 

El. método de. instrücción Í)ará el trabajo, ori9ináln!'en- · 

te· cons.i stí a en que una persona, experimentada ~n detérmi.nado 

oricio o actividad, instruía a un aprendiz en dicha labor¡ 

con el propósito de impartirle conocimientos y desarrol l?rle

habi 1 idades, por lo tanto, aunque debe considerarse a este 

sistema de aprendizaje como elemental, puede arirmarse que ya 

existía un proceso de instrucción para adaptar a los indivi-

duos a su actividad productiva. 
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Desde entonces, la capacitaci6n y el adiestramiento c~ 

mo procesos de enseñanza-aprendizaje, han evolucionado al ir

surgiendo nuevas técnicas pedagógicas y didácticas que han e~ 

contrado su aplicación en el los. 

El crecimiento de la industria a fines del siglo pasa

do e inicios de 1 presente, provoc6 que .1 a actividad de capacj_ 

i:;ar y. adiestrar· 1 a mano de. obra ··se. forína 1 i.zara; · pue's coh.<imza,.; 

ba a .exi.,;tir fuerte demanda. de obrer.os calificados para sati!! 

facer los requerimientos que originaban. la te;;,nología y la e~ 

pansi6n de las empresas. Por ello, fueron apareciendo diver-

sas disposiciones legales que pretendieron reglamentar el fe-

.nómeno: en 1870, el. C6digo Civi 1 incluía llf:l capítulo .destina

do al. aprendizaje; en los centros. de trabajo; 'en 1931 la Ley 

fec!er~l. d;;; Trab~Jo destinó- su título tercero al CÓntrato de -

Ap~endiza]e; sin embargo, fué hasta 1970 ~rt le> Ley ~~deral -

de 1 Tr.abajo se suprime e 1 Contrato de Aprendí zaje y s<i< ,¡,sta.,.

b lece la obligación patronal de capacitar a los trabajadores, 

específicament"!, en su art. 132 fracción .XV. 

En esta decada, se ini.cia una etap;:i dé d.~sarrol lo_ con

rel aci,6n a estas 'niateri as; ya .que. el concept'o 'de. educación; -

- los_ 11Uevos e,nfoques pa_r~ e 1 desar-r:o 1.1 o cJ<:> .1 <:>~ .. ':'.-~~ur:s~s h.:S_ma;:;::: 

nos;.así como fas aspiraciones ·de ;,rden person~l- y social ad:-

·quieren gran significaei6n al detectar ·deficiencias en el ap!!_ 

rato productivo nacional, debido al acelerado avance tecnoló

gico y a la gran cantidad de mano de obra no calificada. 

Ante esto, el Gobierno Mexí cano llevó a rango Constit.!:!_ 

cional el derecho obrero a la capacitación y al adiestramien-
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to. Siendo el 28 de Abrí 1 de 1978 cuando el Poder Ejecutivo

dá a conocer, en el Diario Oficial de la Federaci6n, la refo!: 

ma en fa Constitución en su artículo 123 Apartado A, fracción 

-xlff, el texto que a la letra dice •.• "las empresas, cualqui~ 

raque sea su actividad, estarán obligadas a proporcionar a -

sus trabajadores, capacitación y/o adiestramiento p.ara el tr!!_ 

bajo".~. 

- 3.1.2 LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Como un avance más del Derecho Laboral Mexicano, el 28 

de Abri 1 de 1978 se publican en el Diario Oficial de ·la Fede-

ración 1.as reformas y adiciones a la Ley Federal del Trabajo;_ . . . 

ref'eren:tes a la, Capacitación y Adiestra.mie~to. 

:En el art. 3 de esta Ley después de enunciar. que el 

trabajo es·. un derei::ho y un deber social ••• ~'se 1 e adiciona 

que así mismo es de interés social ·promover y vigilar la Cap!!. 

citación y el Adiestramiento de los trabajadores:' 

De, la misma maneras.e incluye.la fracdón XV en <0.1 - ··'-

132 (Obligaciones· de los _patrones),· quee.s;~ob Ugaci ór,i ·'!~. 

Tos patr_o.nes·¡;;;;c;p-c.;.;c:;¡~~;.r: Capacita,ció~ o Adiestramiento .a -

·SUl;l.trábajadores apegá!"dose en lo dispuesto:en el CapítuÍo 

. 111 bis del art. 153 a el 153 x, e) cual tiene como f'in~lidad 

reglamentar el derecho de Capacitación o Adiestramiento para

e 1 trabajador y así cumplir el propósito fundamental de ele-

var su nivel de vida y productividad conforme a programas f'o!: 

muladosde común acuerdo entre patr6n y sindicato a sus traba

jadores. 
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Los patrones o patr6n deben convenir con los trabajad~ 

res si esa Capacitaci6n o Adiestramiento se proporcionará den 

tro o fuera de la empresa, y por conducto de personal propio, 

por instructores especiales, instituciones, etc., todos estos 

medios deberán estar autorizados y registrados por la Secre--

·. taría de ·Trabajo y Previsión Social, 

Los cursos y· programas de Gapaci 1:aei 6;, y adiestramiEi.n

to se podrán formular re~pectci a c~da c:i~ti.blecimlento, ra~~ :

industrial o actividades determinadas~ 

La capacitación o adiestramiento deberá impartirse al 

trabajador .durante las horas de su jornada .de trabajo, salvo.-
,. . •.· ' .. •' 

.que el p.;frón y e.1 traba~ador lo conven1;1an de ¡,tra Írianera~ 

.· ·, . ' 

la'Capacitac,ión y Adiestramiento para que cumplan.con-

su objetivo fundamental deberá ele en~aminar.se a: 

Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habill 

dades del.. trabajador 

. Preparar al trabajador par•a ocupar una vacante: o -

pue'.~to .de ~ú~~a 
7 

• Tci Ji s'plí~~tó en 
Trabajo. 

creación 'íni~niá•que .estará.sujeta a. 

e 1.· .. art .... 1s9. de .1 ~ . l <>.:-~r~<J~~.iÍ.~ ,~~:!~L : :.;.,,, .. -.: ~ 

Prevenir .riesgos de trabajo. 

Incrementar la productivid,<1,d• 

En general mejorar las apti~udes del trabajador·. 

Los trabajadores a quienes se les imparte Capacita- -

ci6n o Adiestramiento se obligan a asistir puntualmente á· los 
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cursos, atender las indicaciones de las personas que impartan 

la Capacitaci6n o Adiestramiento y presentar examenes de v~-

luaci6n que sean requeridos, 

En cada empresa se constituirán Comisiones mixtas de -

Capacitaci6n y Adiestramiento integradas por igual número de 

f'epresentantes de los trabajadores y, _del: patr6n, las autorid!!_ 

des 'laborales cui_dar.an <¡Ge esta~ s_e il}te¡gr,;n y._f.unciorien. ºPº!:. 

tu.i.i ~ ~~rmalmente.como lo indica el a~t~ 537 fracici6n 11 L 

_Los patrones deberán presentar ante 1 a Secretar r a y 

Previsi6n Social los planes y programas de Capacitaci6n y 

Adiestramiento o en su caso las modificaciones que se h~yan -

_convenido dentrode los 15dfassiguientes a l_a celebración, 

r-evlsi6no ¡:)r•Ór~oga del Contrato Colectivode Trabajo, para

sú apr(>baci()n donde se rija Contrato_ Colectivo deberán;presen 

~.;~se di chó~ planes y programas d~ntró de tos primero; 60 

d r·~s· de 1 os años i mp.ares. 

Con respecto a los _planes y programas deberán e_star -

a las siguientes disposiciones: 

- -

__ '.'.".~~f~,i·:i!:~~-;~;p~r;í.:r;>?r;>_s.~.<:> .. '1:1.~>'.~':'~EO~ c;l __ .._ __ .•_4_}1;')().s,,, .. 

.,,comprem:fo~ tocios. los puestos_ Y .ni ye, le$ 'exi s

tentes _en 1 a empresa. 

-precisar las etapas durante las cuales se iJ!! 

partirá la Capacitaci6n y Adiestramiento al

_tota 1 de los trabajadores. 

-señalar el procedimiento de selección a tra

vés del cual se establ~cerá el orden en que-' 
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serán capacitados los trabajadores de un mis

puesto y categoría. 

- especificar el nombre y número de registro en 

la Secretaría de Trabajo y Previsión Social -

que se publiquen en el Diario Oficial de la -

Federaci 6n. 

Una -ve_z- aprobal:fos e!StOs>p 1 anes deberán ser:- apU _cados __ 

de inmediato; sino fu-esen presentados, -estos planes y_ progra..:' 

n;as para su aprobación dentro de 1 os_ tiempos fijados, adem.i'.s

de no llevarlos a la práctica será sancionado el patrón según 

la fracción IV de lart. 994 de la ley Federal del Trabajo. 

los trabajad-ores que ·hayan sido aprobados en los exám~ 

•-- n~s deCapacitacióny Adi.estramiento t'1ndrán derecho _a que la 

entidad instructora 1 es expida las constan~i as respecti v<:ls, -

mismas que, autentificadas .por la Comisi6n Mixta de Capacita.:. 

ci6n y Adiestramiento de la _empresa, se harán del conoc-imien

to de la Secretaría de Trabajo y Previsi6n Social para su re-

gistro y control. Estas surtirán efecto, para su ascenso --

dentro de 1 a empresa en que se haya _proporc_i onado _I a Capaci t.!!_ 

:ci 6n_ o_ Ad i est'r-ami ento._ 

E 1 papel_ que: desempeña esta i ns ti tuci ón gubernamental

a partir de las modiFicaciones introducidas en la ley Federal 

del Trabajo en 1978; ha sido fundamentalmente de supervisi6n, 

registro y vigilancia, en cuanto al cumplimiento de los pre-

ceptos legales sobre la materia. 
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Los objetivos que persigue la Secretaría de Trabajo y

Previ sión Social referentes a la Capacitación y Adiestramien

to son los siguientes: 

- Vigilar la observancia y aplicación de las disposi-

ciones relativas, contenidas en el art. 123 y demás de la - -

Constitución Federal, en la Ley Federal del Trabajo y en sus-

regl.;,mentos. · ·-

- -Pr omo"er e 1 desarro 1 1 o de 1 a . Capaci taci ón y e 1 Ad i e!!_ 

tramiento en y para el trabajo, así como realizar investiga--

ciones. 

- Prestar servicios de ase.sor_ía e _impartir cursos de -

__ Capacitación. para increin~ntar la·productividad.eri él trabajo

que· -·r.equ i eran 1 os sectores.productivos .de l .. país',· en· coordina

ción con la Secretari~ de Educación Pública. 

Llevar el registro de las asociaciones obreras, pa-

tronales y profesionales de jurisdicción"federal que se ajus

ten .. a .las leyes. 

' ' '· -
···•· ···-/ ... :.p¿,¡.,a .cumpl.ir con la~ohU gaci61'l deJ .. PL~n)lac:i.ona 1 de Ca · 

, • • _• : • ' •' C • ,. •e., • ·. - ,-.,.~ ~""-- -•·•. •: --·-·••• 

p~citaci6r\ y Adiestramiento se establece en el Reglamentó In

terior :de 1 a misma Seer era~ í a,· pub 1 i cado, 1 a creaci 6n de 1 a Dl 

rección General de Capacitación y Productividad; También y de 

acuerdo a 1 as reformas a 1 a Ley Federa 1 de 1 Trabajo, ·pub 1 i ca

das en el Diario. Oficial del 30 de Diciembre, se 1 levaron a -

cabo modificaciones estructurales que permitieron que las fu~ 

cienes asignadas a la Unidad Coordinadora del Empleo, Capaci-
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tación y Adiestramiento (UCECA), fuesen desempeñadas en forma 

directa por la Secretaría de Trabajo y Previsión Social con -

la consecuente disolución de la citada unidad. Las funciones-

conferidas a la Dirección General de Capacitación y Producti

vidad son: 

- Vigilar la Constitución y funciof\amiento d~ las Coin.L

sion',.s ~ixtas d~ Capacitaci6n ~-- Adies-t;ra~iento .• 
- Est-ab 1 ecer 1 os 1 i neam i en tos par a estab 1 eci miento de 

Comités Nacionales de Capacitación y adiestramiento

en aquel las ramas industriales o actividades en que

lo juzgue conveniente. 

- Estab 1 e_·cer l _os criterios genera 1 es a observar en 1 os 
.·,, 

plahes y programas de capácitación y adiestramiento. 

_·..:·:Autorizar, regis~rar y en .. su caso cancelar la autorl

za~ión a las i~stH:ucion.;,s qu~ impartan C::apacit¡,.cióri 

y adiestramiento a los trabajiidores. 

- Regu 1 ar 1 os p 1 anes y programas de capaci taci 6n o - -

"éldie~tramiento que los patrones presten; así como -

·11evar- los registros correspc;>ndientes· • 
• _<_ f • • ' •• _., •• ••• ·--••• 

Est<ibl_ecer sistemas g .. nerales-decapaci~_aci-ón-_y ~-

- - ~ .. d i~~t,!:an_tj .. n_t<;> él.}()">._ !:':'."~~Ja,d.~._. es conf'orme a 1 _p~~~=-::;_":~., 
dimiento de adhe;_i6n conver;¿¡;;,n,."1 estableéido por _la 

lei/; 

- Aplicar, conforme a la~ d~sposiciones le~ales pnoce

dentes a las disposiciones legales procedentes, los

exámenes de eficiencia a capacitadores y trabajado--

.res. 

- Emitir dictámenes que _proceden por la violaci6n de 

l~s normas establecidas en el_ art. 11 del Título -
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cuarto de la Ley Federal del Trabajo. Este artículo 

se refiere al equilibrio y la justicia social en las 

relaciones entre trabajadores y patrones. 

- Establecer planes o programas de capacitación y - -

adiestramiento P.ara el trabajo, así como expedir ce!'.. 

. ti fi ca.:Jos, ~ri coordi naci 6n con 1 a Secretar fa d.c.' Edu::

,:.;,ci 6.; ;p¿bl i'c:a y de acuerdo con 'lós'. ordenamientós .I~ 

gale's en vigor. 

;... Establecer los registros de constancias sobre los -

trabajadores capacitados o adiestrados. 

Determ.i nar 1 a tecno 1 og r a más adecuáda ·según 1 as nec~ 

sidades es.pecíficas. que se· tengan. 

En cuanto'; a. las Comisiones Mi.xtas,;erí. los térmi·nos del 

. ~rtfculo sJ8 d~, La le~> Federal_ d~I Tr~bajo, ~I Servici.;.;Naci_2 

nal del Empleo, Capacitaci6ny Adiestramierito esta.;, cargo de. 

la Secretaría de Trabajo>' P_revisi6n Soci_al por conducto de -

1 as unidades de 1 a misma, a 1 as que competen 1.as funciones a~ 

.ter i ormente mencionadas correspondientes eh 1 os términos ·de 

!j;UReglamEOnt~ Interno. 

Con base a' lo éxpuésto;, :se. ha ~Sti'ma'.d~·;conve~·ie~~~--ex-· 
pedi.r·· los siguientt>s criterios:. 

l. Las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento se 

integrarán refrentemente con el siguiente número de ,represe~ 

tantes: 

1.- Uno por parte de 1 os trabajadores· y otro por par

te del patrón cuando _la Comisión Mixta de. Capacitación y Adie.:!!_ 
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tramiento represente hasta 20 trabajadores. 

2.- Tres de los trabajadores y tres del patrón cuando

la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento represente 

a 21 a 100 trabajadores. 

3.- Cinco de los trabajadores y ci'nco del p,atr.ón éüari

do la .Comisión Mixta. de Car;ta6'itaci6n y ·Ad;~;t~ami~~to' ~~p,.:e-~ 
~~nfe a más de 100 tri'lbajadores. 

1 f. El número de integrantes a que se reriere el criterio que 

antecede podrá aumentarse en 'forma proporcionar 1 conf'orme a .. -

• 1 a diversidad de puestos, nivel es de t\abajo, variedad y com
plejidad de los procesos tecnológicos y a la naturaleza de la ·. . . -

macili.inari·a y equipo'5 empleados en la empresa•_.:· 

A las empresas con·más de 200 trabajadores se recomie!J. 

da hacer una sola Comisión Mixta de Capacitación y Adiestra-

miento,. la cual puede contar con subcomisiones en razón de la 

·dispersión geográf'ica, de los establecimi.,.ntos _de la empresa, 

de sus características tecnol6gi cas o 1 a '7~.n~idad de mano .de-

.. obra· que ~cupe'. 

,' .,. -

· 1 .11 .' ·s.e rec~mi enda. qu'e 1 os integrantes que representan 1 a Co

mi si óri Mixta de Ca~acitación y Adiestramiento reunan lai si-~ 

guientes características: 

4.- Por los trabajadores: 

al Ser trabajadores de la empresa. 

b) Ser ma>'or de edad. 
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c) Saber leer y escribir. 

d) Ser reconocido por su buena conducta. 

e) Ser designado por los trabajadores. 

2.- Por el Patrón: 

a) Ser mayor de edad. 

b) Saber leer y escdbir . 

. ·c) Se~ l'econocido··por. s~ bueria'~nd~dt<l~-
d) Poseer conocimientos· técníc.;s sobre las labol'es )i pro

cesos tecno 1 óg i cos propios de ., a empresa. 

e) Ser designado por el patrón. 

1 y; En una em.presa se podrán constituir más una· comisión Mix-. 

ta de Capacitación y Adiestramiento cuando fos r,eíácfoiies·la

, ·.b.;ra 1 es así 1.o ré:qu i eran~ 

.v. Trabajadores y -patrones deberán e 1 aborar 1 as bases Genera-
' . 

les de Funcionamiento de la Comisión Mixta de Capacitación y-

. Adi estr.am i en to que podrán contener entre otros 1 os sigui entes 

aspectos: 

L- Fu~ci .;n~s espe~ffl~as q':'e .d~beri .:.eal izar. 

2.-.0rgai:iizacione~·internasde. la c¿;r;i;i6n ~1ixta de' 

·pacitación 'y Adiestramien.to. 

3.- .riuraci6n en el cargo de los representantes. 

4.- Periodicidad y condiciones de las reuniones. 

5.- Normas de control y registro de sus acti.v.idades. 

6.- Normas de operación para los acuerdos de la Comi--

sión. 

"J .. - En caso, normas de opel'aci 6n a ·que se sujetarán 
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las subcomisiones Mixtas de Capacitación y Adies-

miento y periodicidad en que presenten sus inFor--

mes. 

8.- Funciones que la Ley Federal del trabajo establece 

para la ·comisi6n Mixta. 

J.LJ~l SANCIONES 

Cuando el patr6n no cumple con la obligaci6n de propo!:_ 

cionar capacitación y adiestramiento se le impondrá una multa 

cuantiFicada, por el equivalente de 15 a 315 veces el salario 

mfnimo general como lo indica el· Art. 994. frac. IV de la Ley 

.. F.edera 1 de} Trabajo~ 

La Seer ~tar í a de Traba~i.o .·y P'rev is i 6n • Socia 1 · determina 

monto:de la multa de acuerdo a los siguientes. ·factores; 

por el número trabajadores que no esten capacitados o adies

trados, por e 1 número tota 1 de trabajadores de ·¡a empresa., 

por el r.i~sgo.de traba.io y por las actividad.esqú~ 

··empresa. 

3 ;·2-- 1 NTER NO·· A CA EMPRESÁ •. 

. . 
·Dentro de las empresas encontramos-documentos que - --

o.bl igan a ·(os patrones a proporcionar capacitaci6rt y adiestr.!!_ 

ridento a sus trabajadores, quienes a través de estos testimo--

nios tienen derecho a exigiros. Estos titulas son los si-

guientes: El Contrato Colectivo y el Reglamento 1.nterior. 
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3.2.l CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

la ley Federal del Trabajo en su Art. 386 define al --

"' Contrato Co 1 ecti vo de Trabajo como e 1 convenio ce 1 ebrado en -. 

tre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios P!!. 

trones,·o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de

estab 1 ecer . 1 as condi ci ones según 1 as cua 1 es debe presentar se 

·:,el i;rabajo en une o mt.s empresas o e.stábleciniieritos. 

En el Art. 391 en la fracc. VI 1 de la·.ley Federal del

Trabajo nos dice que el Contrato Colectivo de Trabajo· debe -

co~tener "las claúsulas reltivas a la Capacitación y Adiestr!!. 

miento de los trabajadores en la empresa o establecimiento -

que comprend.;,, e.orno en 1.;. fracc. V 1 11 (de di cho Ar:t~) se señ!!_ 

: lan .ias disposicione.s sobÍ'.ei ,.;, Capacitaci.6n y Adiei.tramiento-

¡ ~·-i é i á 1 qu~ se deba impartir a qui enes vayan a · 1 aborar _en 1. a 
.empresa oestableci;,,ien~o. "Ver anex~ # 1 fracc; cÜadragésima~·· 

3.2.2. REGLAMENTOS O CONVENIOS. 

. . . 

E f R eg 1 amento 1 nt~r i or de Trabiljo .es un i ns~rÜmento de 

é.~'i9éit Ju~rdicC. ~<>~tenido en. 1~ Ley-Fedei'.:a1 <le1·trá6aJoen-süI 

-:·c-c:·_Á¡:,t~• 4z2 el•~a-Ll.O..,def:fneL~omo. cl' .. cio,;'J.unto. d~ dislla'si-ci ones:, ..... . 

ob í i gator ¡as para 1 os traba.i ádores y !>~trenes'.· en e f. desarro,...;:. ,, 

1 1 o de sus 1 abores en u~a empresa <> eistab 1 eci mi. en to.: 

Este constituye gran ayuda para la Administración de 

Recursos Humanos, ya que aquí como se citó en el mencionado 

Art. se deberán incluir los derechos y obligaciones tanto pa

ra el patrón como para el trabajador en lo referente a la ela 

. borac i Ón de 1 os programas de capacitación y ad i estr.am i ento. 
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IV INVESTIGACION PRACTICA. 

4.1 Cbnsidáraciories Previas. 
•' . - -- - - _-,:·:·. - ., •_-_ .:.<--:~'. ' 

' ·.- ·. "' . ·" .. ' -:._, · •. - ·. -« .. 

µ,resente investig,.-ción práética ·sé desarrof ió. en 

empresas, ya que· se consideran como microindustrias y peque-

~as i~dustrias fabricantes de calentadores de agua domésticos 

y que se dedican a la elaboración de otros artículos. 

Tomando en cuenta 1 o anter.i ()r, se r~á 1 izó un sondeo 

con. e 1 patrón y .e 1 trabáj ad~r con e 1 fin de rt-é:t.i fl car. si 1 os 

·cursos de Capacitación y Adiestramiento se 1.lev·an a cabo.como. 

I~ estipula 1 a .Ley Federal del TraBa_io. 

4.2 METODO EXPERIMENi:Al. 

E 1 método exper i.menta 1 fué a base dé: cuestiona;. i os: <!Í .-. 

través de los, cua 1 es se. obtuvo 1 a i nf<ir~aci6n ~u~ ~¡ rvicS para. 

·'~- C:<:l!!'~r?_b.~~i {>,n _efe .• l.a.::hi p6tá:Si$ •.. :c'3in?'punt~· de:p~rtii:fa~ sk;~-. 
elaboró un ;:,uestioriario pi loto; uno.~ara el ?atr'6ri .y otro pa- · 

ra el ·trabajador, con el.objetó de afinar detall~;;;' en cúanto~ 
a las preguntas y a la estructura. 

4.2.1 FIJACION DE OBJETIVOS. 

El objetivo principal de esta investigación fué: 

OBJETIVO GENERAL. 

- Conocer el grado de cumplimiento de la obligación de dar --
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cursos de Capacitación y Adiestramiento a los trabajado-

res en las empresas -fabricantes de calentadores de agua, .. 

como lo estipula la Ley. 

OBJETIVOS PARTICULARES. 

P~rcatar~e si los .patrona~ y IC:.~ trabajado~.i.s concir::en 1.os

ArtÍcu los que:seiíala la Ley Fed .. ~al d~I T~abajo referentes 

a los cursos de Capa'?itación y Adiestramiento. 

Determinar si la situación económica de las empresas repe!:. 

cut.e en 1 a ap 1 i .caci ón de 1 os cursos :de Capacitación y - -

··Adiestramiento'. 

' •' ·.· '• >.'. ' '• ·~ ·': .-: ' ._:: : ' ' '' '.· .. 

. la s.ecretar~a del .Trabajo_ y>Previ.s)6n Soci aÍ· : oe'te,.;ini nar,. si 

realiza una eficiente supervisión de los c~rsos d¡;;·c~paci~ 
tación y adiestramiento dentro de esta rama industr-ial. 

4~.2;2 IDENTIFICACION DEL UNIVERSO • 

. N~estro estti~ i o comprend~ .1.as emp;e~~s loca 1 Í z,;.das en-
., ... ,,., ....... , .... , ..... ,. ~T~orsf~l-to ·r.ader'áT7 ;;¿··<Íü';;;' d;.:·,;;~:. ~ti·t;;<l;;;~t;f~~- f<l~~tYii·~;-.::.:: 

que se dedican a .. t.i. f'abricaciónde.caler:itadores d.e agu;;¡_: 
. ·- . . 

domésticos en nuestro pais, todas tienen sus oficinas genera-

les dentro del area metropolitana. 

El objetivo de nuestra investigación -fué la de reunir

la mayor información de un 90% de. las industriás, más sin em

bargo, tuvimos que sugetarnos solamente a encuestar a 6 indu~ 

'tri~s, que fueron las que mostraron una total disposición a -



- 35 -

efecto de proporcionarnos la información con éxito. 

Cabe hacer mención que estas 6 empresas están conside~ 

radas como las de mayor importancia y sus recursos humanos ·r~ 

pr esent~n e 1 50% de 1 t.ota 1 de 1 a pob 1 aci6n de este tipo d.e i !!. 

dústrias. 

Para las empresas fabricantes de calentadores a manera 

de c 1 as i ficar 1 as en mi ero i ndustr·i a, industria pequeña e i ndu~ 

tria medianas uti fizamos las definiciones que aparecen en el

Diario Oficial del Martes 3 de diciembre de 1986 y que dicen: 

Microindustria • .:. .Las empr'7sas que oeupen hasta 15.per

sonas y ',eJ va 1 or de; sus ventas netas se.a hasta. d.: 80 mi 1 lo ne~ 
de pesos.al año. 

Industria peqúeña.- Las empresas no comprendidas en el 

estrato anterior, que ocupen hasta 100 personas y él valor de 

sus ventas no rebase· 1 a cantidad de 1000 mi 1 1 ones de pesos a 1 

.. f ndústr i a Med i a na.·~ :Las. empresas no :co~ten i cla.s en t os~ 
' . - ' .. - '· , ... ,. ···-· . ' ... · .· . 

·. . . . '.· . 

de sus ve ritas netas no excedan de 2000. mí: 1 !cines de· pe.sos ·.a 1 ~ 

año. 

Con estos criterios y con fa información recabada en 

la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación, en -

1 a que están af i 1 i a das di chas industrias, déterm i namos que 9 

empresas representan el 39% del universo de ·las fabricas de -
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calentadores y están consideradas como Microindustrias, 8 em

presas caen dentro del rango de las pequeñas industrias y re

presentan un 35% del universo y las empresas que representan

un 26'!6. del universo total se clasirican com·o mediana indús- -. 

De esta manera también obtuvimos de l.a Cámara Nacional 

de r'~· 1 ndustr i a ?e 1 a Transrormaci 6n e 1 tota 1 de obrerós em-

p l eados en esta industria y que ascienden a 1515 por lo que -

considerando es.te universo y viendo que solo en la empresa -

nos proporcionaron i nrormaci 6n y que estas· en su c~njunto. re.!:!., 

nieron un total de 747 obreros,. mismas que riliprese'ntari'casi -
• •- ,e<"••. -•,. ' '•.•, 

uri 50% del· univer.so tota.1; :pór lo. que ia poblaci6n e~'repre-:--:' 

Cálculo del Premuestreo. 

Ap 1 i cando 1 a formu 1 a de 1 premue,;¡tre.o; 

PR=·premuestreo 

N= universo 

Sustituci6n: 
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Operaciones: 

PR =\F-47 

PR 2. 73 

Una regla de la apl iaci6n de esta fórmula sugiere que

cuando el premuestreo sea menor a 50 se establezcan por lo m.=. 

nos 50 entrevistas. 

Empresa 

1 

2 

3 

'4. 
.. 5:,.,. 
6 

Pi str- i bue i 6n de 1 as encuest.as · 

27 

225 

85 
·t;o. 

.:~:;.150 
.200.'' 

742 

3.61 

30 •. 12 

11:38 
· .. '.s~o3 
<';20~08:· 

26.~78 

100.00 

rio· a: 

car. 

15. 

.6 

A. 
.· ·10 

13 

50 

Las encuestas serán aplicadas exclusivamente a obreros 

escogidos a 1 azar dentro de 1 as e.mpresas de acuerdo a 1 número 

de control asignado por el área de Recursos Humanos ·de la in~ 
tituci6n. 

Nota: Como se puede obsér~ar en Empresa sofamente aparece un
digito ~ue fué asignad~ •I libre albedrío. 
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4. 2. 3. DISEÑO DEL CUESTIONARIO 

Para el diseño del cuestionario se tomó en cuenta que 

debía ser de un lenguaje_fáci 1 de entender, con una secuen--

cia lógica y elaborado de tal manera que se pueda ir guiando

y controlando las respuestas• 

las preguntas: son en su mayoría' cerradas, a excepción, 

dé una abierta, formuÍada para conocer el puesto del entreví~ 

tado, dandonos cuenta con ésto, que la persona pertenecía al

ni vel obrero, ya que es el sector que nos interesa. 

Se e.laboraron dos tipos_de ~ue'stionarios, uno de .el los 

va dirigido al pátr6n y el otro a·.r~s ._:,br!"i:-ós. 

. .. 

4.1. 3. 2. PRUEBA PllclTO 

~ara determinar que el cuestionario estaba bien el~bo-

rado se aplicaron 10 cuestionarios pi lotos de trabajadore·s y 

uno de 1 patró·n que es e 1 to ta 1 de 1 a mues.tra que 1 e .. tocaba a

una sola empresa, ya que en esta fabrica; podíamos tenl>~ acc~ 
s~ i I imÍ tado p.:ir~iti endonas· fa¿¡ 1 fdades ~ue en otras no po:'"."'.: 

··d ían -t;e11eF;'~ Ya C,uía c6no~f ainos ~·L·~~;:;i;,~:; 

La prueba pi loto nos permitió saber que preguntas eran 

confusas, para el entrevistador. 

cuestionario final. 

4.2.3.2. CUESTIONARIO-FINAL. 

Teniendo como·resultado el 

Una vez corregido el cuestioi1ario pi loto, se, pro'cedi·o-
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ha aplicar los cuestionarios finales a las empresas a encues
tar. 

4.3. ANALISIS E INTERPRETACION DE LA INFORMACION 

.. Una ve:: efectuada 1 a i nvesti.gaci ón¡ se procedió ª, :tél~~ : 
far:e·Jnterpretar la iiiformación óbtenida a travé~ .de los - ~ 
cúestionarios. 

El tabulado de la información se presenta en forma se

cuencial de acuerdo al Formato del cuestionario .preparado.pa

ra tal fin, auxiliándose con gráFicas de barra. 
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Cuestionario No. 

:C~esti onar i.o para .. deterni i nar ·~ 1 a Historia 

d~: f~·~ 'fab~i ~ás prod~C:,~~~~~ ~~ calentadores. 

en México;. 

fecha 

Tipo de sociedad 

1.- ¿~u&ndo n~ció ,.; empresa que·tipo de so~iedad era? 

·2.- ¿Cuantos trabaj~dores tiene actualmente? 

3.- ¿En que clasificación se situa la empresa? 

Microíndustria ( ) 

Pequeña Industria ( ) 

' Medi ~~a 1 ndustr.i a ( ). 

Grande lnclu~tr i ~ ( )' 

·4::: iEñ 'Cjü'e ;;;¡;¡~~ ~~ ·iu~db. Í-~· ernPt:esa? _._~._ _ _.......,......,._._ ____ _ 
' ',··' 

5.- ¿Cual fue el motivo ·que di-6 origen 

tipo de empresa en México? 

6.- ¿Por medio de quien obtuvo la patente? 

Nacional ( 

Extran.i er.a ( ·· 

7.- ¿ En que forma obtuvo esa patente? 

Concesión ) 
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Representación 

Otro 

Cuál 

8.,. ¿Como estaba cónstítufdo el capital social cua.ndo .. · 
. . .... , .... -:-----

surg ¡o 1 a empresa'.' 

Capf tal extranjero 

Capital Mexicano 

( 

( ) 
+ Si contesta de Capital Mexicano, Diga ud. de que Fuen-

tes se obruvo el Capital Social. 

Propio 

Otros 

Cuáles 

( ) 
( ) 
( ) 

(. ' ) 

( ) 

9. - ¿Como esta actual mente ? ________________ _ 

10.- ¿Quienes idearon las maquinarias que .. ~e· emplean para la,;.-
, ·:1-

f'abr·icaci ón de 1 os calentadores·? 

., ..... H .• - ·¿Con-que número· d.; emp_l eados·contaba:. 

-¡ r\i.cio? 

12. - ¿Con que c 1 ase d.; mano contaba cuando sur.9 i 6 1 a empresa.? 

Calificada ( ) 

Semi~calificada ( ) 

Otra ( ) 

Cuál 

13. - ¿Cuando in i ci 6 Ja empresa se contaba con -forma· de, Fi n·an

ci amiento? 

E!a.nco 

Bolsa 

( ) 

( ) 



Acciones 

Otras 

Cuál 

14. - Actua 0I mente 
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15. 7 ¿ La maquinaria que emplean es ÍmportadaJ 

si ( ) .No 

16.- ¿Cuando inici6 la empresa se fabricaban otra cla,;e de -

productos ¿ Como cuales ? 

si ( ) no ( 

17.- ¿Además de los calentadores producen otro tipo de artic!!_ 

los? ¿Como cuales? 

::·:_si .J··. _.), no ( ) 

18 • ..:. ¿se ha amp u ado .. la empresa? 

si ( ) . no_ ( ) 

19.- ¿Tienen sucursales? 

si ( ) no ( ) 

+Si la respuesta es afirmativa mencione en donde. 

¿ ~erten.ece a alguna a9rupac; i 6~.7 

l-tist~des f'<lb'riéaí'i ;sus. propias, maquinarias 

si ( ) ( ) 
22.- ¿Conocen a.todos su comp~tidores ? 

si ( ) no ( 

23.- ¿Que porcentaje del mercado satisface usted con su pro-

dueto? 

24.- ¿La empresa satisface a toda la República Mexicana? 

si ( ) no ( 

+si la respuesta es negativa, diga solo cuales. 
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25.- ¿ Cuando el producto sali6 al mercado por primera vez de 

que forma fué aceptado por el cliente? 

Buena 

'Regu 1 ar 

Mala.' 

{ ) 
( 

) 

26.- ¿ Cuando se inici6 la empresa ya,existíanen el mercado -

productos semejantes. 

si No ( ) 

CUESTl,ÓNAR 10 PARA EL PATRON 
::.., 

' ' 

't.:..¿ Consid<;ra que la Capacitación y Adie~tramien.fo es neces!!: 

ria dentro de su empresa? 

1.- si ) 2. - No ( . ) 

2.:.. ¿ .Se llevan a cabo programas de Capaci taci6n y Adiestra-

mí ento dentro de su empresa? 

.1.- sí ( ) 2. - No (--) 

¡_;sted que 1 a Capací taci 6n y e 1- Ad i estrami.entO:, _p(!r_ 

te,:.iL'.trabajade>f al_canzar _ 111eJ~r. ni.v<;:I de vida?> 

1; ::_: si ( ) 2; - No (' } 
4.- ¿ QÍJe tipo de Capacitación y Adiestramie'nto.se ve en su..,. 

empresa? 

l.- Empírico. ) 

2.- Te6rico. ( ) 

3-- Experiencia ( ) 

4-- Otro ) 

Cuál 

5.,.. ¿ _Con que periodicidad se imparten los cursos de Capacit~ 

e i 6n y Ad i estr ami en to en sü ·empresa? 
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6.- ¿ A que nivel jerarquico se le imparten los cursos? 

1.- Supervisi6n ( 

2.- Empleados ( 

3. - Obreros ( 

··•7;:..;'.¿··É:Xiste r~chazo por ¡:>arte del. trabajador a dichos cursos? 

1.- Si 

Porque 

( ) 2~ - No ( ) · 

8.- ¿ En relaci6ri al número de empleados con que cuenta la e.!!!. 

presa, cuantos de el los han recibido el curso? 

.: .. 
. 9.- ¿ Que tipo de contrato maneja en. su empresa? 

1.- Colectivo ( ) 

2.- Individual ( ) 

3~- Ambos ( ) 

10.- ¿ En el contrato colectivo se estipula las 

cesar i as para ·I a ap 1 i caci 6n de 1 os cursos de capacita-

ci ón y adiestramiento·? 

1.- Si ( ) 2. - No ( . . . 

. 11.-¿ Existef\··comision.es Mixtas de Cap.~cita'~i6n y Adiestra:..:.. 

:In i eh.to.:] .... :"; :.:. ... 

1.- 5'1 
. ' 

.. _. --··-.-~~- i.-.'>~:~:;,N,~·: .. ""~··.:·--~:·(:. 
12.- ¿ Con que periodicidad la Secretaría del T~abaJo y Prevl.. · 

si 6n Soc i a 1 superv i sa e 1 cump 1 i mi en to de 1 os progra:.. 

mas de capacitaci6n y adiestramiento en su empresa? 

13.- 'l. Qui enes escogen a las instituciones para que t leven 

a cabo l·os curso·s-? 

l. - Sindicato ( ) 

2.- Empresa ( ) 

J.- Trabajador ( .) 

' 
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14.- ¿ Quienes se ponen de acuerdo sobre el horario y lugar 

en donde se impartirá el curso? 

1. - Empresa ( 
'l' .:...- Sindicato ( ). 

3.:.. Trabajador e ) 

,lS.- ¿ ,Co~oce las;~ncio~es que establece la(¿;· ¡;¡cibr~ el ¡¡;.¡'..., 

cumplimi;;.'~to dé los cursos? 

l.- si ( 2.- No ( ) 
16,- ¿ Los cursos ayudan al trabajador ha.obtener un mejor i~ 

gres.o? 

i.- si ( 2.- No ( ) 
17 • ..:. ¿~la aplicaci.6ri de 'los.·cursos h'a11 ayudado-a obtener mayor· 

'" -~· . :\ ,' ". 

productividad a la'emptesa? 

1..:. si ( 2.- No ( ) 
" 

1,S.- ¿ Considera ·el otorgar los curSos como lÍna 'i riversi 6n? 

1.- si ( 2.- No. ( ) 

19.- ¿ La Secretaría del Trabajo y Previsión Social proporci2 

na faci· Li dades en 1 a_ ap 1 i caci ón de 1 os cursos? 

J .... - sj " .·. e 2;··-,No ( ') 

i::~and~ .;¡;trabajad~r: se' niega a recibir,·1~.~ cursos'' de.,. 

:¿~;;:,·~¡"~~cr~º :. ·;; ·-;,;·,f;~:;tr.aiTií'erito; ·us:teéF como ··se; pf, ote9~· · 
ante 1á Secretarf a dei 'Trabajo y Previ sfóii -_si;;ci al. 

1.- Paga la sanción de la S.T~ y p,s. ) 
2.- Hace firmar al trabajador una constancia de 'que 

se niega a tomar este curso. ) 
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No. 

CUESTIONARIO DEL TRABAJADOR 

Esf¡,-do Civi 1? · 

Soltero 

Casado 

Separado 

Viudo 

Di.vorci ado 

( 

( 

( 

( 

C. L 
... . . ·. . ·':.> '" 

2.,.., ¿.Cuál fué el úl.tim.o' grado qÜe termín6,Y 

Pr i.mar i a (' 

Secundaria ( 

Preparatoria ( 

Otro 

3. - ¿ Ocupac i 6n· Acttia l.? 

tas que tie.n.en r;;.ya roja) 

1.- Si ( 

s.- - Creé usted 

alcanzar un 

1.- Si ( 

) 

que. la 

mejor 

) 

2.- No ( 

capacitación o adiestramiento permite 

nivel de vida? 

2.- No 

6.- ¿ Cada cuando se les dan los cursos de capacitación y - ;... 

adiestramiento ? 
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1.- Quincenal ( 

2.- Mensual ( 

3.- Anual ( 

4.- Nunca ( ) 

J.- ¿ Usted conviene con el patr6n en donde se le impatiran 

los cursos de capacitaci6n >' adiestramíen.to, si f1-1era -

o dentro de la empresa ? 

1.- Si e ). 2.- No ( ) .3~- No Hubo 

curso ( 

8;- ¿ Usted se pone de acuerdo con el patr6n sobre las perso

nas que le impartirán los.cursos de capacitación o - -

adiestramiento ? 

1.- Si 2.- No ( ) 3.- No hubo 

curso ( ) 
.. 9.~ ¿ Las pers'onas que les imparten ·1os cÚrsos son autor.i:::ada.S 

por la Secretaría del Trabajo·)' Prevísi6n Social? 

i»- si ( 2.- No ( 3.- No hubo 

curso 

· 10. - ¿ Usted y e 1 patr6n se ponen de acuerdo sobre el horar.i o 

de 1 os cursos ? 

1.- si ( ) 2.'" No . ( · ) 3 . ..,. No.hubo 

· cúrso · (. 

·'.c1·1 ~·~··'·i. Es.tá.n. encamina dos · 1 os. cursos de éapaci tac.i ón y adíes--

tramiento a? 

·i.- Actuali:::ar y perfeccionar Jos conocimientos y habilj_ 

dades de usted ( 

2.- Prepararlo para ocupar una vacante o puesto nuevo( ) 

3.- Prevenir riesgos de trabajo ( ) 

4.- Incrementar la productividad ( ) 
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5.- Ninguna de las anteriores 

6.- Todos los anteriores 

12.- ¿ Asiste puntualmente a los cursos de capacitaci6n o - -

adiestramiento ? 

1.- Si ( 2.- No ( ) 3.-. No hubo 

··curso ( ) 

·13~,.. ¿ Al final iza!"' los .cursos de capacitaci6n o adiestramie.!!, 

to ha rea.1 i :z:ado examenes ? 

l.- si ( 2 • .,. No ( ) 3.- No hubo 

curso ( ) 

14.- ¿ Al términar el curso obtuvo al~una cons·tancia ·? 

( .· ) 2.;;;. No ( ) 3.,.. No hubo 

cursó ) 

15.7 ¿ En el· Contrato.Colectivó vienen estipuladas las c·láus],!_ 

1 as ref'erentes ~ 1 ~s cu.rsos de c~paci taci 6n y ~ci i e~tr2_ 
mi en to ? 

l.- si ( 2.- No ) 

La e.mpresa cuenta . con Comisiones Mixtas de Capélci taci.6n 

.o Adj estram ientó ?.' 

1.- si. ( ) 2.- No 

Usted hit .tomado al glÍn curso de 

'miento ? 

1 - si ) 2.- No 

( ) 
' .. ·', 

) 

18.- ¿ Antes de ingresar a esta empresa usted y había recibi

do algún curso de capacitaci6n o adiestramiento ? 

1.- si 2.- No ( 

19.- ¿ Usted está dispuesto a tomar un curso de capacit~ci6n 
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o adiestr~miento ? 

1.- si 2.- No 

SI CONTESTA QUE NO PREGUNTARLE LA QUE SIGUE 

20.- l Por qué no le 9ustaría tomarlo ? 

1.- No le· es úti 1 ( ) 

-- -2.- No tiene ·tiempo .. ( ) 
. -

3.- Ti~ne miedo de tomarlo ( ) 

4.- Otras ( ) 

Cuáles 
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CORRELACION DE CUESTIONARIOS 

PATRON - TRABAJADOR. 

Por el estudio de las gráficas que se acompaña se po-

drán desglosar con sus resultados cada una de las preguntas -

del patr6n y trabajador que tiene relac.i6n entre sí, es decir, 

que. son . corre 1 at i vas (vean se. gráficas .. patr.6n: 2, 3, 5, 10, 

H, f3, 14, 17; trabajador: 4, 5,. 6. 15; 16~ 8, <rn, ll.) 

Por virtud de lo anterior se desprende, .logicamente, -

la afirmaci6n que hacemos en el texto de estas conclusiones -

cuando hablamos.de que el trabajador no cumple cabalmente con 

lo que estipulacon toda claridad y el.art.iculado 

la materia·que nos referimos 'anteriormente; 

·Trabajo). 
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De acuerdo con los resultados qur arrojaron fas gráfi

cas, que se obtuvieron de los dos tipos de cuestionarios apfl 

dos en las fábricas de calentadores de agua domésticos, llega

mos. a fa conclusi6n que los cursos de capacita_ción y adiestr._!! 

miento como fo marca la ley federal del ·Trabajo, compren~fidos 

.. en el Capítulo 3 de éstos apuntes, no-.se lfeva~ ·a cabci; ~ino~ 
·.;~m,;_-~l patr6~ y a las polrticas dé. las empr~sas fes Cón~ierié. 

Esde·considerar que a pesar de· qué los patrones están 

conscientes de que los cursos de capacitación y adiestramien

to mejorarán en gran medida la producción.y el ni.ve! de vida,

de los obreros, éste uni.é::amente. cumple .con est.os;_cur.sos _por-'-:· 

que· la Ley Federal d~l.Tr~b~joy la ~e'&e'tarf~d;.I Trabajoy

P~evisi 6n Socia 1 se lo e~ige 1 pero ·no pará' superación de la _: 

.misma empre~a sino como ~na conquista de sus trabajadores/ya 

que para é I· creé erróneamente que representa una er_ogaci·ón 

innecesaria, puesto que considera que los trabajadores co'!o-

cen sus actividades y 1 as desempe_ñan. adecuadamente, por fo 
- . ·. 

que ofrece a ésfos, proporcionar 1 es .cada cuatro años y en una 

forma-empíric~y i:e6~i~~ los cursos, en i~s- h~~ari-os y higa.;..,. 

;r~s que ~ste .disponga'~¡~ 'tom~r en .consideración ~I ás Cónve;;;· :;;· 
'" ~ ... ···-~---. _. .• -~····"'-'·•·"c?"'"f-.·""''"-·':'~-·-"•'".~"""'~--,...,-- - •. 

;;¡~ncias de .los. trabajadores. 

Otro de los requisitos con que no se cumple es el que

se fija en los reglamentos de fa Ley federal del Trabajo res~ 

pecto de los programas de capacitación y adiestramiento que -

cons·i sten en otorgar constancias d.e haber pre'."'entado exámene1111 

que demuestren que los trabajadores tomaron Jos cursos resp,!& 
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tivos, los trabajadores reconocen que los cursos de capacita

ci6n y adiestramiento tienen como objetivo actualizar, am- -

pliar y perfeccionar sus conocimientos y habilidades, así co

mo de incrementar la productividad yprevenir riesgos de trab~ 

jo dando como resultado un mejor nivel de vida y un mejor sa

l~rio, sin embargo, el 90% de los trabajadores que laboran -

en 1 a.s rábricás. de ca 1 er:tadores .de. agua doiné5:t:i cos'. -descono-

cen .. las: claúsufas referentes a los cursos de capacitaci6n y -'- · 

adiestramiento' estipulados en el Contrato Colectivo de Traba-

. jo, ·trayendo como consecuencia ·que éstos no puedan exigir a 1 

patr6n que se cump 1 a con 1.a Ley en mat:eri a de estos cursos y

afi rman además, que n'o ex i steri Comisiones .Mixtas de· Capa e i ta;,.. 

,ción y Ad_iestramiento dentro de la empr.esa como lo rn<!rca I~ -

citada 



- 53 -

RECOMENDACIONES 

Las empresas deben dar mayor importancia a Jos progra

mas de adiestramiento y capacitaci6n en el desarrollo del faE 

tor personal, el cual juega un papel decisivo, debido al gra-:

do 'de riesgo',qu.e. existe en ·cada puesto que se requiere par·a -

fa fabri,caci6n de J()s. caJe~tadores de aRUa Clomésti·cos, 

las organizaciones deben hacer una planeaci6n de los 

horarios' 1 ugáres e impartir 1 os cursos con' personas que es-

ten autori=adas por Ja Secretaría de Trabajo y Previsi6n So~

cial' con objeto de no in'terferir en,, las actividades normales 

de .la ,misma y dar una orientación a, los trab,¡¡jadore.s· a tr,élvé,s 

dé e,stas personas.' 

Deben hacer uso de Jos diferentes métodos de comunica

ci 6n para que los empleados esten enterados de: la existencia 

de c~rsos de capacita~i6n y adicstra~ie~to, qüienes van a .i~

pártir los cursos·, Ja integración y función de las Comisiones 

Mi xtás, ,de ca pací taci 6n y ad i estra,m i en to, etc. , . 
' ' 

. . _.E .. ~ .:r:iec~s;ar.,jo _eJ ,,.es.tabJ,,eci mi ct1:to•. dc:;.un"~om í té .. eváJU~d<>r·-
1 o.s resu J t~dos obtenidos al té'rmino de Jos· cur'sos:de:capa.;... 

citación y adiestramiento, para determinar.si se logra'n Jos -

objetivos establecidos o no, y en base a el lo, hacer rnedidas

correctivas. 

Se debe ac'tua 1 izar y enri qL•ecer constantemente 1 os cu.t:: 

sos de adiestramiento, pará que estos no resulten obsoletos y 

aburridos. 
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Se le debe dar al trabajador un certificado que indi-

que, que tipo de curso de adiestramiento o capacitaci6n tom6-

y en que fecha se 1 lev6 a cabo. 

Cua 1 quier' estudioso sobre .1 a ~¿t~r i~ que .:desee. re~I i.2~ 
.:z:ar .. un estudio sobr·e este tipo de empresa se encontrará ante.

un área empírica, ya que no existen Fuentes de informaci6n -

que proporcionen datos sobre l.as fábricas de ca 1 entadores de

agua domét i cos, de ahf nuestro esfuerzo in i.ci a 1 .. para dejar un 

·antecedente de i n.vesti gaci 6n en ~st.e ram~ de .empresas fabr i--
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;; ~oN~Afó ... 
. ··-

TRABAJO 
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Sindicato "Martires de Río Blanco" de la Industria del Acero, 

Hierro, Manufacturas Metálicas, Metales y Similares del D.F. 

Francisco l. Madero No. 9875 

4to. piso- México. D •. f, 

A~unto: SE REMITE éoiHRATO CQ 

LECTIVO DE TRABAJO P.!! 

RA SU DEPARTAMENTO. 

C. PRESID.ENTE DE LA H. JUNTA LOCAL 
.DE CONCILIACJON Y ARBITRAJE.DEL D. F: 
P R E·s EN.TE • .·· 

ANTONIOSUAREZ de la TEJA, En su carácter de.Secretario 
General del Sindicato "Mártirez de Río Blanco" de la lndus• -
tria del Acero, Hierro, Manuf'acturas Mf!'t;ílicas, Metales y Si.
mi lares del D. F. señalando come domicilio legal para recibir 
citas y oir notiricaciones la casa marcada con el número 9875 
4to. piso de la Av. Francisco 1 Madero de esta Ciudad. Ante -
Usted con el debido respeto .comparece y manifiesta. 

Que adjunto el presente escrito; se está permitiendo en 
·· .. vi ar origina 1. y. copi á del CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO qµe =. 

frán ce 1 ebr.ado .e 1 ·5¡ nd i cáto' que. sus~r ibe. ;;·· 1~ t;,,-;:;~esa' den'.;,;;; na 
: da.CALENTAIJORES, S. A. con doniic7:1ío en Aluminio No.·5 Col.= 
·· Ecatep'ec. Edo. de ·Méx. Representada por su Gerente Sr. FEDER 1 

CO GONZALEZ CAMACHO. -

Por contener nada contrario el presente documento, ni a 
la moral ni al derecho, atentamente se solicita se tenga por
depositado, para que surta los erectos que haya lugar, de co.!:!. 
formidad con el Art. 390 de la ley Federal del Trabajo. 

A T E N T A M E N T E • 
México, D. F., a 23 de mayo de 1986 

POR EL COMITE EJECUTIVO 
SECRETAR 10 GENERAL. 

ANTONIO SUAREZ de la TEJA. 
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CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE - -

"CALENTADORES, S. A."., REPRESENTADA POR SU GERENTE EL SEÑOR

FEDERl CO GONZALEZ CAMACHO, Y POR OTRA EL SINDICATO "MARTIRES

DE RIO BLANCO" DE LA INDUSTRIA DEL ACERO, HIERRO, MANUFACTU-

RAS METALICAS, METALES Y SIMILARES DEL D. F., REPRESENTADO 

POR SU SECRETARIO GENERAL EL SEÑOR ANTONIO SUAREZ de la TEJA. 

D~ ACUE,RDO CON LAS SIGUIENTES ·- - - - - ~ - - - - -

PRIMERA.- Ambas partes convienen en una para los ef'~c-

- tos de dominaci6n en el curso del presente Contrato a "CALEN-' 

TÁbORES", S.- A. _sé le_ denominará "LA EMPRESA" y para referir-

se al SÍNDICATO ;,MARTÍREZ DE RIO BLANCO;~-DE .LA INDUSTRIA DEL 

ACERO, HIERRO, MANUFÁCTURAS METALICAS, METALES Y Sl~ÍILARtS -
DEL D. f'., se hará con_ la palabra "SINDICATO" y cúando haya -

ne~esidad de hacer alusi6n a la LEY FEDERAL DEL TRABAJO", se

rá con la palabra "LEY". 

SEGUNDA. - . Ambas partes se reconocen mutuam~nte_ su _pers.!:!, .· 

nal ¡'~;id_j~rídi ca, ~on ~das ias consecuencias _inhere_nteii> ·ª al 

TERCERA.- El presente Contrato Colectivo de Tr~baj('). r~ 

girá únicamente en la f'ábrica que la Empresa tiene estableci

do en la Casa marcada con el número 5 de la calle Aluminio, -

en la Col. Ecatepec. Estado de México., se celebra por tiempo 

indef'inido y su revisi6n o pr6rroga de su vigencia se harán -

en los términos establecidos ~n la Ley. 
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CUARTA.- Queda fuera de la aplicaci6n del presente Con

trato, todas las personas, que ocupan puestos de confianza t~ 

les como: Direcci6n, Administraci6n, Vigilancia, Fiscaliza- -

ci6n o en servicios personales de la Empresa. 

{lUINTA•- Ambas partes convienen eri que será .condici6n -
·- . . 

·indispensable para prestar_servicios._en la Empresa, ser. miem-

bros activos del Sindicató contratante. Corisec~eriteiÍterit;;, - -

cuando éste necesite Jos .servicios· de al9Íin trcibaj8dor 1'·0.-_~o-·' _. 

1 icitará el sindicato y éste se obliga a proporcionarlo en un 

término máximo de setenta y dos. horas; si en esta plazo no se 

.proporciona,', la empresa estari'í' en libertad de contratarlo, 

'e(;~ la obli9áci6n, deenv_ia~le.al sindicato contratante. para-
, .< •• ~· •• 

su af.i liación 'al mismó_~ sin· cuyo requisito no podrá 

serví cios a la Empresa~· 

' . . . . 
SEXTA.- los trabajadores de nuevo ingreso déberán ~er ''." 

examinados por el médico empresarial para· comprobar si 'rio pa

decen: alguna enfermedad ·contagiosa o algún otro tipo de impe

dimento_:.: este requ í si to ·se.r'á potestat i vo de 1 a .Empresa. 

SEPTÍ~lií.~:.. Todo·trabajadPf. .. :~~e ·¡~gresa ,al•servi.cio <:fe. la 

empresa, 1.0 liará ?orun -¡~.:;~¡ºº, c~n;~~6Toñar~ :d~spué.;..d~_1'.:; _;:-" ___ _ 

cual si sus servicios y c0nducta no son sat'ii3f:i.ct~rÍ as. t'er'inl..::. 
nará 1 a re 1 ací 6n contractua 1 sin responsab i 1 í dad a i guna par·a

ésta. 

OCTAVA.- Todo trabajador que preste en un año sus servl 

cios continuos a la Empresa, s~rá' considerado como de planta., 

La Empresa de 'acuerdo- con sus necesidad es podrá cambiar a su's 
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trabajadores de 4na acti vi.dad a otra sj empre y cuando sin me.. 
noscabo de su salario. Queda entendido que de ninguna manera 

se uti !izará la moví lidad como sanci6n. 

NOVENA.- Dada la naturaleza de las actividades fluctua~ 

tes de la Empresa ésta frecuentemente uti fizará trabajadores

everi:tua 1 es que serán contratadas_ por tiempo fijo o por obra -

determinad~, ajustándose''~~ partes a· io estable~i.do, por . .la -

Ley. 

DEC 1 MA. - Cuando por cua 1 quier causa algún trabajador d!:. 

ja de pertenecer al sindicato, la Empresa sin responsabilidad 

alguna, se ()b U ga a separar 1 a de su trabajo preví a 'so 1 i c i tu.d

, .. q!Je po.r escrito_· l_a present6 el Si nd_icato, 

DECIMA -PRIMERA.- Cuando ocurra !Jna vacante en un puesto 

superior o de nueva creaé:i6n, la Empresa notif.icarácleello a

'los trabajadores por medio de"su memoranda y fi•:iará en lugar

visible del establecimiento., para que los que se .crean con d!:. 

re cho a contar con esas p 1 antas, _ 1 as so 1 i citen en un p 1 azo de 

72 horas. 

_ ---- .. ".... -~--.En .. el:pJ;az~-·- c,onced,idP,ne> s~- Pr:e,s.~{l~~.J1í rygún.t~;S'~i!-Lªcf()~ _ 
la E~pres~ cubrirá estai;¡ plazas con el per-sonal cjúe eLla_dé--

·:-::, 
- signe._ 

Solamente en caso de igualdad de competencia, eficien-

cia, capacidad y buena conducta se dará preferencia al traba

jador de más antigüedad. 
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Cuando la Empresa realice ascensos de cualquier trabaj!! 

dor para un puesto superior, el ascenso será provisional y -

quedará sujeta a un término de prueba de treinta días, dentro 

del cual, si su capacidad, eficiencia y buena conducta no son 

satisfactorias, la Empresa regresará al traba.iador de que se-

. trate ·a_I puesto que_.. éste tenga_ ~n anterioridad sin ninguna -

resporiáab·i 1 idad para el la. 

DECIMA SEGUNDA.- La jornada semanal de trabajo será de 

cuarenta y ocho, cuarenta y e i neo y cuarenta y. dos horas, 

por j_ornada diaria, mixta y nocturan respectivamente, de tr!! 

bajo, seg6n lo determinen las. necesidades de la producci6n. 

DECIM~ TE~CER~.- Corwini~ndo Empresa y Sin'dicato en -

distribuir la_.jo,rri<'l_d~~emanál de trabajo de ta.lmanera, qUe-

1 os. -t;:rabajadoris d~s~á'nsen 1 os_ dí as Sábados' y oc;;,, i rigos de C!! 

da se;nana. 

Reservandose la Empresa el derecho de establecer la 

jornad¡, semaíl~I de. labores de :5EIS DIAS cuando l_as necesida.,. 

Ío requi¡;.ra. 

se .trat·e· .de ca~bi os 

gún o a'lgunos tr'abajadores, la Empresa s.;, obliga a dar avi'so. 

correspondiente a quienes resulten afectados por lo menos -

con cuárenta y ocho horas de anticipado, Los trabajadores -

tendrán la obligación de presentar sus servicios en los nue

vos horarios o turnos de trabajo que se les asigna, según 

las indicaciones. dci la Empresa. 
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DECIMO QUINTA.- La distribuci6n y ajuste de la jornada 

semanal de trabajo en los términos del Art. 59 de la Ley, no 

quiere decir que se considere a los días Sábados como festi

vos obligatorios o descanso semanales. 

Por cada seis días de trabajo se disfrutará de un dfa-

de. descánsó_·;;,on goce de: salario íritegro.r procuráridose.,que 

sean los días Domingos. 

DECfMO QUINTA.- Las horas de trabajo extraordinarias se 

pagarán conforme lo establecido por la Ley en sus últimas re

formas. 

,-: . . . ·:, - .. 
Pa~a.:trabajar. tiempo extl'.'aordinario será l'.'equis.ito·· i.n'--

dispensáb.IE> que la Empresa _lo autorice debidamente. poi'.' .condu~ 

t~ de ~us representantes. 

DECIMA SEXTA.- Son dlas de descanso obligatorio con go

ce de salario .íntegro: 

1.6;·de Enero. 

::~s·+~cle fc.br.ero, 

21' d;:,:: Marzo . . . 

t5 y Úi de Septi'embrE> 

2 y 10 de Noviembre 

12, 24 y 25 de Diciembre, de cada año más el dfa 

lo. de Diciembre de cada seis años cuando corresponda -

la trasmisi6n del Poder Ejecutivo Federal. Así como el día -

del Onomástico (Cumpleaños) de los trabajadores siendo potes

tativo est~ último de .descansarlo o solamente pagarle por pa.r. 

te.de la Empresa, siempre y cuando se tenga por lo menos. - -

seis mef.es de.antigüedad. 
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Cuando un dfa festivo coincida con el Domingo, la Empr!?_ 

sa le pagará a sus trabajadores el equivalente a un dfa de -

Salario tabulado. 

DECIMA SEPTIMA. - Cuando coincida algún descanso obliga

tori o con el día Sábado, en las semanas que se trabaja, los -

·trabajadores no compensarán 1 a jornada .cor-respondiente ª. ese 

día entre semana •. 

DECIMA OC~AVA.- La empresa se"obliga a co.:iceder vacaci~ 
nes de la siguiente manera: Por el primer año de servicios 

siete días hábiles, por el segundo año nueve días hábiles; 

por el tercero once días hábiles; por el cuarto trece días h~ 

bi les, Más· los séptimos o la·:parte proporcional de estos que-:

dan comprendidos en cada periodo vácációrial .• 
-: <- ·- .-._·::~ ' - .· : . -~-: ,' .. ; . . :. 

º·ª cuarto año en ade 1 ante se ~ume nt~rán . tres :d ras más -

por "cada cinco años ·de servicio. A 1 os trabajadores···de cua--

tró o· m"ás años de ser vicios cump 1 idos, a 1 sa 1 ir de vac~!ci ones 

la Empresa les pagará además el importe de las mismas una ca!!. 

tidad·.equivalente a tres días de salario. 

DECIMA NOVENA.- Para quit;.nefi ;~o ;engan ~I "año<d~ 
.. ,:cio.:cumpl ido, ·Ja Emprcsa·:~~~·cÜmpJimre~'i:<CCle ;la .·.c;;;;'T~~ 

·· "derá vacaciones proporCi ona 1 es; 

,_ ,;., 

Las vacaciones se disFrutarán en dos períodos; el prim~ 

ro de el los en la Semana Mayor (SEMANA SANTA) y el otro a Pª!:. 

ti del día 26 de Diciembre de cada año. 
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VIGESIMA.- La Empresa calculará el salario de los trab~ 

jadores para el pago de vacaciones que les corresponde, toma~ 

do en cuenta el promedio que resultó de la suma que estos han 

ganado por su labor ordinario durante las últimas tres serna-

nas anteriores a las vacaciones. 
. . . 

los. trabajado1'es al. sal ir .de vacaci~~e'.s recibl.rá;.; una ..,. 

prima equivalente al 30% del impo~te de lo~ ~a'larios de las 

_mismas. 

VIGESIMA PRIMERA.- los destajistas que no láboran nor~

ma 1 mente su jornada se~ana i d.; trabajo por. causas i mputab 1 es'-

a la Empresa, disfrutar
0

&:n de los salarios de: garantía a que -::'. 

se .:.efiere el ~nexo. húr~ero dos de este contrato. 

VlGESIMA SEGUNDA.- Los salarios que percibirán los .tra

bajador_es están establecidos .en el tabulador que como anexo -

número una forma parte del presente ContratQ Colectivo de Tr~ 

;~~' .. ·'-'• . . :.· ·:", , · .. •.. ·. "· •. ~: ·, .· ~- ... : _' 

. YJ~E.S. I~~ TERCERA.- ~a IÍ sta que aparece em el TabÜ 1 ador. 
. . . .. .. . ,, - ' .. ' ... ---~;;.:,, ·~.--.:-~.-. ~ -

····-'~';)¡ a¡:;;.¡;,..;t;e' . indica~ e 1·•·· súél.<l..>;<:¡Ue'' cor-;:.es;;ónde a 'cad;!l. púE;sto. o:c!!_:, 

tegorfa,. pero de ninguna ~.~.n~~a ~igl'lif'ica. c¡Ue la Empresa .Ten.,. 

ga obligación de cubrir el número de puestos que ahí se_men-

cionan, toda vez, que la Empresa no .cuenta con un número fijo 

de plantas. 

VIGESIMA CUARTA.- Los trabajadores destajistas estan o

b 1 i gados a 1 desempeño de todas aque 11 a·s 1 abores que conforme

! a cos'j;umbre han venidoreanzando, _"sean estas las labores --
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directas o no de fa producci6n que tienen encomendada y que -

se relacionen con su trabajo. Esta obligaci6n de realizar I~ 

bores variadas en los tiempos pérdidas, no tendrá renurnera- .

ci6n extra, toda vez que las tarifas de los destajos ya con-

tienen y tornan en cuenta los tiempos perdidos en dichas labo-

re;S. 

. . . 
VIGESIMA QUINTA • ..: Lostrabajado~es serán resp~ns~bles -

de 1 a ca 1 i dad de· 1 a producci 6n y consecuentemente, cuando 1 as 

condiciones de fa materia no les permita hacer un trabajo de

cal idad, deberán de avisar de inmediato al Jefe de Producción 

o al Jefe de Turno, para que éstas, bajo su responsabilidad -

deterrn i nen 1 as providencias que deban tom~rse. 

La jornada sema.naI de labor,· empieza el día jueves y -:
térmi na l.os dias Miercole; siguientes. La raya ser~ pagada-· 

el Viernes siguiente inmediato duraf)te la jornada de trabajo~ 
o a más ter.dar a 1 término de 1 a "m r sma. 
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TABULADOR DE SA:..AR ros QUE COMO ANEXO NUMERO UNO FORMA PARTE -

INTEGRANTE DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO EN ES

TA FECHA, POR EL SINDICATO "MARTIRES DE RIO BLANCO" DE LA IN

DUSTRIA DEL ACERO, HIERRO, MANUFACTURAS METALICAS, METALES Y 

SIMILARES DEL D. F. Y PLOMERIA AMERICANA, S. A. 

SALARIO POR ÓIA• 

TROQUELADOR •.••.•••••••••..•••••••••••.•.•••..••••• s· 215. 67 

MECAN l CO • • • • • • • • • • • . • • • • • • . . • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 175. 38 

AYUDANTE DEL MECANICO •••••••••••••••••••••••••••••• 

TORNERO •.•••••.••••••••.••••••••••••••••••••••••••• 

MACHE TERO •.• •.•.• ~ ••••••••.••• , , ~ ••• ~ , , .•.•. • •.• , ••• :; • ; ••• 

163.00 

229.26 

163.00 

OBRERO DE VARIOS ••• .; ............... :.~ •.•••••• : ••... 163 •. 00 
' . . . - . . ~ 

·'HOJALATERO ·., •••••••••••••• ·~ .••••• • ;: •••••••• ::~ •••.••• :· 163;00 

ARTEFÁCTOS 

SOMBRERO DE 150 mm. • •••• .o •••••• •.......... 2.>;54 POR PZA. 

DEPARTAMENTO DE GALVANIZACION 

METEDOR o j EFE DE. TUR~\) ;<:· ..... ~. ; : :.· ........ ~· .. > .... $ .· 17L04 

·· ... SACADOR .•••••••••••••• :~.~: •••••••••••••••• : ••• ; •••• • 167-~·72 ··· 

LHÍl;,ADOR •• ;·~ ••.••••.•••• ; ••••••• ~ •••.• ; •.••••••••• ; • ···-165.82 

LAVADOR ..••••••.••.•. ;.· •••..••••••••••••••••••••••• 

QU 1 NTO HOMBRE ..•..••.••.•••.•••.••••••.•••••••••••• 

SALARIO DE GARANTIA 

HOJALATERO O TRABAJADOR EN DEPTO. DE ARTEFACTOS DE -

LAMINA 
OBRERO QUE LABORA RAJADAS REDONDAS pARA AGUA •••• 

165.82 

165.82 

163.00 

163. ºº 
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TRABAJADOR QUF LABORE POR DESTAJO ••• 163.00 

GALVANIZACION. 

Cada grupo de galvanización estará integrado por un op~ 

rario y tres ayudantes que tiene la obligación de hacer, un 

mínimo de_ piezas. ·La empresa destinará un obr~ro de ,varios 

como quin~o hombr~parad~salCIJ~r la obra y para a~udare~ ge

neral para evitár atrofiamientos. Por cada punto excedente, 

el jefe de operario recibirá 0.06677 y cada uno de los ayuda!!. 

tes recibirá por cada punto excedente 0.05727.'- Queda entendj_ 

Jo qu;;; -los puntos se computan a .razón do 700 por turno en se

mana de seis dí as de trabajo y ,que serán $ 40. 00 por turno .no 

se t~~baja el Sáb~do y el tiempo queda repartido en los cinco 

'días ¡.;e;stantes. 

Las pi e zas que se ga 1 van i éen tendrán , 1 as si gu,i entes - -

equivalencias; 

CALENTADOR ,DE LEÑA. O DE GAS O MAQU 1 LA DE CUALQU 1 ER TAMAÑO 

•••• ~·; • .' •• · •••• "• ·•• • • '.: ••• •••• •"•»•. • •. :: ... • :. ~ ••• 4: puntos. por. ,pza. 

_c<:)oº~' S.OMBR~R.'J?• EMBUDOS • ; ......... ; • · •••• ~ 2, pu..;tos X 3 P'."ª· 

_BOTES'_ ESPEC 1 A LES •.•••• , , ••• _ ••••• •• • ••••• •• •• ~ 3 puntos X pza. 

CONOS DE CALENTADOR •••••••• ~ ••• • : • •••••••••• 4 puntos X· pza. 

GALVANIZACION DE BASES 1 punto X 

CALENTADOR GIGANTE • • 100 puntos X pza. 

CONTRABOTES • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1 punto X pza. 
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CALENTADOR GL-40 ..••.......••.......••.••. 6 puntos X pieza 

CALENTADOR GL- 60 •..............•••..••.•• 7 puntos x ~ieza 

CALENTADOR GL-80 ...•..•.........•••..... -~i puntos x pieza 

CALE~TADORES s:A. 
GERENTE 

POR EL S IND 1 CATO 

SECRETAR 1 O GENERAL. 



--·•~ ..._._~;_ __ ,_ -- ••'--•;:- ~·' - - ••~• ••-' - ~~ ••~•- - ·-- ' ---·..:.~•·~--. .__.~ -~--·.,~.-::-.v!~-~. _.,. __ ~:-.:-~•: .,,_. -~--• ::_·..,. __ , -~ ~ ~- ,;: __ :__..,....:....~_.,kw 
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V 1GES1 MA S EPT 1 MA. - La Empresa se ob 1 i ga a descontar de 

los salarios de los trabajadores las cuotas sindicales y des

cuentos que se le soliciten por escrito ya sean éstas ordina

rias o extraordinarias, entendiendose que por este servicio -

no cobrará cantidad alguna, y entregar& las cuotas rccauda~as 

·a la persona debidamente autori~ada para recibirla. 

VIGESIMA OCTAVA.- La Empresa se obli!'la a afiliar a sus 

trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro Social, pa-

gando cada quien la parte que le corresponda y quedando suje

tos en materia de .enfermedades naturales, profesionales o ac

cidentales a la Ley y Reglamentos del Mencionado Instituto~ -

VIGESIMA NOVENA.- La incapacidad por enfermedad, como

causa justificada para· dejar de asistir al trabajo, solamente 

se comprobará en el Certificado expedido por el Médico del -

Instituto Mexicano del Seguro Social, por lo· tanto, los com-

probantes expedidos por médicos particulares no se to~arán en 

cuenta como justi fi caci 6n que s.e re 1 aci one a incapacidades. 

"'·Sin··embargor· .la ·Empresa ·aceptará-.· éc>"mo· vál-i-Oas .. tas .re:c.::=, 

tas que .expida el lnsti tute Me.Xi cano del Seguro Socia i' 1 "como.:.. 

justificaciones de faltas al trabajo, pero ello no obliga a -

la Empresa a que se pague salario al trabajador cuando no ha

ya presentado sus servicios. 

TRIGESIMA.- La Empresa concederá a sus trabajadores -

tres dfas de permiso con goce de sueldo en los casos de fal I~ 

cimiento de la Esposa, sus hijos o padres. 
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A falta de esposa el trabajador gozará de estas prest~ 

ciones en el caso de su concubina, siempre y cuando se encue~ 

tre registrada en el Instituto Mexicano del Seguro Social. -

Así como una ayuda de$ 2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M.N.)

para gastos. de funerales, preví a comprobación con el. Certifi

cado <le. Défunci 6n. 

TRIGESIMA PRIMERA.- La Empresa se obliga a conceder a 

sus trabajadores dos días de permiso con goce d~ salario, - -

cuando su esposa de a luz, el trabajador deberá justificar e~ 

te permiso con el acta de nacimiento. 

.Y el dfa que la den de alta. 

El día que la interna-

T.RIGESIMA SEGUNDA.- la Émpresa concederá al Comité Ej~ 

cutivo Local del Si.ndicato conveniente 20 díás hómbres de pe!'.. 

miso al año con goce .de saÍario, E,,;presa o S.indicato, en ciue.., 

para el uso de estos permisos no podrán salir simultáneame.nte 

más de dos trabajadores. 

tófi permisos serán so 1 i citados i nvari.ab 1 emente por es• 

cr i to,y_p°'r •. .fo., me~o~. 24 h<l~.as .. d.e a.11t ! ~JP~<?i !>n; .. i>i , ~} .~i\º~ .. ~~ ... 
s,e '.j-¡¡ ci~~~ .;;,.e; 'ae 'es'ta·¡:;r~s'taci6n o ·so laínerite ·se di sfrut~ra ":!. 

de una parte de ella, la Empresa le pagará la cantidad· total 

del remanente que le corresponda. Estos dfas de permiso se--

rán calculados a salario promedio de un trabajador destajís-

ta. 

TRIGESIMA TERCERA.- Si mUere alguno de los trabajado-

res, cualquiera que sea la causa y que haya cumpli.do por lo.:. 

m.enos 6. mes.es .de .serví ci.o, La. Empresa se obliga a entregar al 
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beneficiario previamente designado por el trabajador· la cantl 

dad de $ 40,000.00 por muerte natural y $ 80,000.00 por muer-

te accidental. Quedando en libertad la Empresa de asumir di-

rectamente este compromiso o bien contratar un Seguro de Vida 

de grupo que garantice las cantidades que se mencionan. 

TRIGESIMA CUARTA.- la Empresa entregará anualmente_ a -

1 os trabaJ.adores que tengan más de uri año -de prestar .sj n- i.rit,!:. 

-- rr·upci6n sus servicios,- Tres uniformes y. do-s pares .de cal'z:ado. 

de trabajo, uno compuesto de gorra, corbata, cami z:ól a, panta

l 6n y zapatos tipo minero y los otros compuestos unicamente -

de camiz:ola y pantalón. 

La rop_a que se _menciona se entregará a 1 os 'trabajado-. 

res durante la_ primera quincena del mesd~ abril-dé cada:año, 

y los z:apatos·, ·unos en la fecha que ·se menciona y el_ otro en-:- -

el mes de octubre de ciada año. 

TRIGESIMA QUINTA.- la Empresa entregará a sus trabaja

dores un aguinaldo anual, por el equivalente a 19 días de sa

lario integro, misma que pagará más_tardar el día 20 de Di- -

.ciembre de cada año, completo recibir&n JO que propordonal'.:..:. 

TR 1GES1 MA SEXTA. - -- Con e 1 prop6si to de -fomentar e 1 de-

porte entre sus trabajadores, La Empresa entregará a los que

i ntegren un equipo de fut-bol, úna vez al año, uniformes, za

pat-os y 4 ba 1 ones, cond i c i onando esta prestac i 6n a que e 1 

equipo esté formado exclusivamente con trabajadores a sus ser 

vicios, que se encuentren registrados en alguna liga 0-ficial~ 

y compitan· eri e 1 1 a regu 1 armente. 
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1RIGESIMA SEPTIMA.- La indicacf'lSn de la caja de ahorros 

de trabajadores, La Empresa aportará anualmente en calidad de

préstamo la cantidad de $ 5,000.00 mismos que le serán devuel

tos tan pronto haya fondos para ellos o a más tardar el 15 de 

Diciembre de cada año. La cantidad estará en la administra- -

ci6n de la caja misma que estará a cargo de trabajadores, auxL 

liandolos la empresa haciendo los descuentos a lista de raya -

que por concepto de pagos o ahorros" 1 e so 1 i citen. 

TR IGESIMA OCTAVA.- La empresa durante el primer mes de 

clase de las escuelas primarias, y secundarias; entregará a c~ 

da uno de sus trabajadores que tengan por lo menos 5 meses, de 

servicio cu~plidos, la cantidad de$ 75.00 pesos por cada hijo 

que se encuentre debi.damente inscri·to en las escuelas prima- -

rías y securidarias. los trabajadores deberán justifl car a juL 

éio."de la Empresa el derecho que.tienen para el disfrut~ de -

esta prestación. 

1RIGESIMA NOVENA.- La empresa se compromete a entregar

lo de un mes de salario mínimo al Sindicato para sufrgar los -

gastos de la organización mensualmente • 

. CUADRAGESI MA • ..:. Las partes; convienen' ~¡, .que a efecto de 

::dar· ·cu~pi imi entl'> ·a: lo -di spUesto po~:.Jos .ar.tfcu los 153"'.A. ª·· 
153'.:'X :de la Ley Fedef"~I del Trabajo, procederán dentro de un

plazo de 15 días a integrar la Comisi6n de Capacitación y 

Adiestramiento y a cumplir con todos los requisitos qu~ ae se 

ñalá en la Ley. 

CUADRAGESIMA PRIMERA.- Ambas partes convienen en que -

en un plazo no mayor de noventa días a partir de la fecha en-
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que entre en vigor, el presente contrato, se discutirá y - -

aprobará el nuevo reglamento interior del trabajo. 

CUADRAGESIMA SEGUNDA.- El presente contrato Colectivo

de trabajo, se celebra por tiempo indefinido, independiente-

mente de la fecha de su dep6sito, será a partir del dfa 15 de 

.. Ener.o de 1980 a las 24 hrs •. Y.termirforá su vigencia el 14 de

Enero<de 1982 y_sC>ianieóté será revisiht'e de acuerdo con los -

ar~f~~l~s 399 y J99. bis y se firmará por q1Jintupll~ado1 que-

dando cada una de ias par.tes un ejeÍnpliar· y depositarán· en la 

junta local de conciliación y arbitraje del D. f., los tantos 

q~e sean ne cesar i "os par a que e 1 presente contrato surta 1 os -

efectos legales a que haya .. lugar. 

··<·--~- ;, .'·_ . )-

<b~~Et-ffADORES, s~. A. 

GERENTE. 

. SR. FEDER 1 CO GONZALES c .. 

SIN&l~ATO 
SECRETARIO GENERAL. 

ANTONIO SUAREZ DE l.\ TEJA 
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Asociación Nacional "Rogelio" de Traba.iadores de fas lndus- -

trias del Hierro, MetAlicas y Similares. 

REGISTRO FEDERAL NUM. 4567 

BLOQUE REVOLUCIONARIO DE AGRUPACIONES SINDICALES 

, OBRERAS. 

Ay. GUSTAVO' BAZ # 21, Desp,· 345-A Méxic& 10, D. 'F •. Tels; 
. . 

248-82...:.25. 

OFICIO No. 1345/86 

Exp. CALENTADORES, S. A. 

ASUNTO. SE ENVIA REGLAMENTO 

INTERIOR DE TRABAJO. 

PRESJÓENTE.DE LA JUNfA LOCAL 

CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL D. F. 

Adjuntamos al presente original del REGLAMENTO I!!_ 

TER 10 DE TRABAJO que regirll en CALENTADORES,S. A. ubicada en -

cal le Aluminio# 5 Col. ECATEPEC, EDO. DE MEXICO,. representada . . ' . . 

por. su. gE>rente Sr. FEDER 1 co'· GONZA lEZ cAMACHO, .,cel ebrádo ·con la 

AS0CIACION ... ROGEL10" DE TRABAJADORES DE LA INDUSTR·l.AS ~EL HIE:.. 
-.~ ... , ..... .,..".' --""' 

RRO, ~IETALICÁS Y SIMILARES~ para su deposito ante esa H. Auto.:. 

rid<iden·'l~stérminosde los Arts. 425, 422>'demils re.lativos 

a 1 a Ley Federal del Trabajo. 

RLC/jgr. 

A T E N T A M E N T E • 
MEXICO,D. F. Julio 1 de 1956 
POR LA UNIDAD OBRERA MEXICANA 
POR EL COMITE EJECUTIVO 
EL SECRETARIO GENERAL 

ROBERTO L. CASTRO. 
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REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO OUE REGIRA LAS LABORES INTER-

NAS DE LA EMPRESA CALENTADORES, S. A. UBICADA EN CALLE ALUMI

NIO# 5 COL. ECATEPEC, EDO. DE MEXICO FORMULADO CON LA ASOCI~ 

CION NACIONAL •ROGEL10• DE TRABAJADORES DE LAS INDUSTRIAS DEL 

HIERRO, METALICAS Y SIMILARES. 

C L A. U S U L A S : 

H O R A R OS: 

l. - JORNADA D 1 URNA; es 1 a comprendida entre 1 as· 6 y 1 as 20 _.:_ 

horas. 

JORNADA MIXTA; es la que comprende períodos de tiempo de 

las jornadas diurnlis y nocturnas, siempre que el. período ·sea

·menor de tres horas y. media pues sí (:omprende tres 

dia o más se considerará jornada nocturna. 

'.',. 

JORNADA NOCTURNA; es la comprendida entre las 20y las 

6 horas. La duración máxima de jornada semanal será .de 48 h,2 
ras para el turno diurno, 45 para le mixto y 42 para el noc-

"tUrno. 

-· .· ' -. '. . . : ' - . ~·. . :-· -~ :·, :·, .· -. - . ', ::: "'.· ._ 

oúra"nte 1 a jórnadá .c<>ntinúá :de7.'traba.io se concederá:·al' 

.tr:-.abajadór:un .descanso.•~e-::mediaJ1or<1.P.~!'.".~Jo~m<>:no~. --~~9&1J.c;lo.~:~;:: ··e···· 

·'la· misma. 

2.- El horario de entrada y salida será-el siguiente: 

Por, la mañana de las 7 a las 16:30 de Lunes a Jueves y el día 

viernes de las 7 a las 17 horas; los alimentos de ésta jorna

da serln de las 9.30 a 1~s 10:00 horas. 



- 78 -

3.- El horario anotado en ei Articuiu que unteced~ P-s el que 

se podrá modificar o cambiarse los turnos de labores cuando -

las necesidades técnicas del desarrollo del trabajo lo re- -

quieran, debiendo darse oportuno aviso a la Asociación antes 

de implantar las modificaciones. 

4.- Las jornadas de trabajo deberán in.iciarse y concluir a -

las hor~s sefialad~s como' de entrada y sal ida en e.1 Artículo -

lo. de éste reglamento, y precis.ámente'en el lugar-s.eñalado- .ª 
cada trabajador; el patr6n o sus representantes no obstante,

se concederá al personal una tolerancia de 5 minutos a la ho
ra de entrada, iniciación de labores transcurridos los cuales 

es pr,otestati vo de 1 a Empresa permitir• o no 1 a entrada a 1 os

trábá.iadó;r.es .retr,asados.-. no devengando por. supuesto, e_I sa 1 a

i:-i o én caso dé qUe no se le peri:itá I~ entrada. De.tódas.n\a"'. 

·neras cuando- se permi'ta e 1 acceso .a 1 trabajo co~ 'retardo;,· 

te .ser r a tomando ea cuenta. 

5.- Cuando por circunstancias especiales .se prolonguen los h~ 

rarios ,de trabajo establecidos. en ést~ Reglamento, los tra-ba

jador.es-.se obJJgai:i a laborar e.1. tiempo extra. que se, l':"s; or,de-

:~e, en'. 1.os término's d~I Artículo 66 de la [ey f-edéral·ael Tr~ 
bÉij o• •S6 i o -'Se.-considerá¡:.-á-n •·y·~se pagará.l .• cómo · horias~extraordi 

narias; las que excede~ del tleínpo semanal estable~i~o-.~~ :1-
Artículo lo. y únicamente podrán trabajarse'c0n la autori%a--

ci6n por escrito del patrón o sus representantes. Tratandose 

de mujeres se estará a lo dispuesto en el Artículo 169 de la

Ley. 

6.- Durante las jornadas ordin-ar·i-as y extraordinarias a que --
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se refieren los Artículos precedentes, los trabajadores están 

obligados a ejecutar sus labores con la intensidad, cuidado y 

esmero apropiados. La falta de cumplimiento a esta disposi--

ción será considerada como falta de prohibitividad del traba

jador y sancionadas en los términos de la Ley. 

7 • .;..:Los tr:-abajiadores quedan.obligados a obedecer las órdenes 
. - -. ·. -

e indicaciones del patrón- o sus representantes, a cuya aútori_ 

dad estarán subordinados en todo lo concerniente al trabajo. 

8.- Todos los trabajadores de planta a tiempo fijo o por de-

terminada, y tos que est,3n en proceso de adiestramiento debe

rán acatar estr.i ctamente el cumplimiento del presente Regla-

mento, además-_de obedecer,_ la~ ordenes e indicaciones de sus -

jef_es inmediatos;_ así como lo relacionado con las disposicio

nes' dér i vadás de 1 Contrato CO 1 ecti_vo de Trabajo. 

9. -- E 1 persona 1 de nuevo ingreso quedará sujeto a pr úeba que

abarca de uno hasta 30 días, a fin de que el patrón o sus re

p_r __ esentantes se dan perfecta C"-'enta de sus aptitudes, capaci -

dad,-::experienci as y conocimientos. En .cualquier_ tiempo den-'

tro del. tl.rrni no deprueba, y de acuerdo con lo qu~ establece:.. 

--:·-~~ :~~-~í c~ 1 ~- 74 f~~~~iÓll l --d~ 'i~ L;;y f''ede.:;a t --dé i TrábaJo~-~-et 
patrón podrá ré~~indir la relación laboral si - el trabaJadc>r -

carece de la capacidad, aptitudes, experiencias o conocimien

to que haya manifestado tener. 

10.- Se señalará como lugar para la ejecución del trabajo el

de la ubicación del negocio establecido en la cal le de alumi

nio # 5, Col. Ecatepec, Edo. de México. Esto sin perjuicio -
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de que accidentalmente puede la Empresa señalar diversos lug~ 

res para la ejecución del servicio o del cambio de domicilio

de .1 a misma. 

11.- Serán trabajos de carácter eventual o transitorio todos

aque 11 os que en su p_ropi a natura 1 e:::a se ejecuten para produ-

ci r: aÍ~ú':' artículo ode temp()ráda o para su~_tir algún pedido e.!!_ 

peciaf., etc., queda·.enteridido que los trabajadores que esten

contratados para el -desem~ ... ño- de trabajadores eventuales deb2_ 

ran suscribirse al Contrato Colectivo correspondiente. 

Se considerarán como trabajadores para obra o tiempo determi

nado los que .sean contratados para el desempeño de. acti vida-

_des_ temporales o tra,.;sitorios, que no f'~rmeri parte de las la'.'" 

bores normales,. constantes y permanentes de~ la Empresa, así 

como . los que se contratan. para sustituir temporalme,;-1:..-·. ~- un - . 

trábajador de planta. 

12.- Todos los trabajadores tienen la obl igaci6n de mantener

en estado de aseo las máquinas, útiles y demás enseres con -

que .trabajen as i · como e 1 1 ugar ·en dcmde desempeñen sus 1 abo-.-

res, yii¡: ... a 1 i z~r~n é~t'e trabaJÓ en 1 a sigui ente forina: ci neo -

.·. 11ii ~'llfo.i'.~nces de···ter;;, i na~-,:su.&dabor•es. ··~···· 

13.- El pago de los salarios se hará en moneda nacional de -'

curso corriente los días viernes y en Aluminio# 5, Col. Eca

tepec, Edo. de México. 

-14.- Los trabajadores que presten sus servicios en un lugar-
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fijo de la Empresa y cuyas actividades no requieren que perm~ 

nezcan de pié, harén uso de las siguientes sillas o asientos

que la negociaci6n proporcionen, absteniéndose de uti !izar--

las cuando ello perjudique el desempeño normal de sus 

res o la buena marcha del ·centro de trabajo. 

labo--

15. -. Los trabáj adores deberán abstenerse de todo· éuanto' pu~da 

poner en peligro su. propia seguridad, la de sus .:.:onipañeros de 

trabajo, la del patr6n y sus representantes, y la de tercer.as 

personas, contenido y bienes de la Empresa y estén a su cui-

dado o se encuentren en el establecimiento, obligándose a ob~ 

decer 1 as instrucciones que reciban del. patrón, de.sus·repre'-

sentantes o. de sÜs· jefes innie.diatos o de los .mi.embrós d": 1.a -

. Com i's i 6n de Seg.Ur i dad.• 

16.- En caso de accidentes de trabajo oe1; lo personal o de 

alguno de sus .C:ompañeros 1 os trabajad~es tendrán 1 a ob 1 i ga

ci 6n de dar aviso inmediato a sus superiores para que, ha- -

ciendo uso del 'botiquín: de emergencia,' se le presten los prj_ 

m~~;,s .. auxili.;s,'en su caso se·solicite·el·. servicio del H. 

· :+nsti t\Jto. Mexi'.é:;3rio. de. f Se.9!:11'.'.~ ·. Sc>é:i él l.·'"~"·"······· 

·17.- .Las mujeres y los menores de edad no.podrán ~ealiiar 
las labores de que habla el Reglamento de Labores Peligrosas 

o 1nsa1 ubres para Mujeres y Menores. 
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18.- Todo el personal quedará sujeto a las siguientes reglas-

de observancia de ;~ E~iprasa: 

a).- Someterse a los exámenes médicos, previos o peri6dicos, 

que ordene el H. Instituto Mexicano del Seguro Social o el -

Patr6n. 

b); - Cump 1 ir extri ctamente c~n 1 asmedi da.e. proFi 1~.!?:ti.cas qui? 

decre,ten 1.as autori.dades. 

- c).- Poner en conocimiento del patr6n las enfermedades cont.e 

giosas que padezcan tan pronto como tengan conocimiento de -

las mismas. 

d).- O~servar las medidas preveritiv~s e higíé~i~as q~e ·~cuer> 
. ... .. . . . .· . ,,.·. ,'· ...... :,·:-

de~ con 1 as autoridades competentes y 1 as que· i ndiquéri '1.~s · 

patrones para la seguridad ~ pro~e~ci6n propia y de sus C:om-

pañeros de trabajo. 

e).- Dar aviso al patr6n para la vía telefónica y dentro 

dé la m~dia hora siguient~;·de· iniciaci6n de- l~~or~s,. de. las 

.~~u'3")~ .. -J-~•,;i;Jf_~<:~~,as ~º~- 1 e __ i~R\,~~~ ::c_a.':'curr i ~ a . su .trabajo~ 
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f).- Independientemente del aviso que se refiere al párrafo -

anterior, hacer entregar al patrón: A •~ mñyor brevedad pc~i-

ble, del certificado de incapacidad que les expida el H. Ins

tituto Mexicano del Seguro Social en casos de enfermedad, sin 

cuyo requisito las faltas se considerarán in_justificadas. 

g).- Restituir al p~tr6n los materiales no usados y conservar 

en, buen estádo 1 os i nstrume~tos y u:t; i 1 es que, 1 es hayan , dado -

para 'el -desempeño del trabajo, en, I~ inteligencia de que,,cual 
- - ' 

quier ·pérdida o deteri'oro no-ocasionados por el uso normal, -

serán motivo para cobrar al trabajador el importe neto de la

pérdida o deterioro, independientemente de la sanción que se 

le aplique. 

l9•- ·La Empre'.>á co~cedEirá a su personal permisos o Licencias

- para, fartar a sus -1 abores_, -en 1 os sigui entes casos: 

a).- -Por el tiempo_ necesario para el ejercicio del votó en --

1 as -e 1 ecci one_s popu 1 ares;. para e 1 cump 1 i mi en to de 1 os' ser vi -

ci os de jurados_ electorales populares y- causales, y cuando 

esas actividades deb~n cumplirse dentro de las horas de tra

l:>aJo. 

-cb-)"--. Para des~mpeñar una" comí si 6ri ácci denta 1 o permanente dé:::_ 
' , ... , '. ., 

Ja Asociación del Esi;ado, siempre que avisen con la oportuni-

dad debida y que el número d
0

e .trabajado~-es comisionados no -

sea tal que perjudique la buena marcha del establecimiento. 

De acuerdo con el Art. 123 Frac, X de la Ley Federal -

del trabajo el tiempo pérdido a que se refieren los incisos- a) 
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y·-o) ::s~ Je!:icontará tt• t..rabajado;-r, ü ne :;er que éste !e cornper: 

se con un tiempo igual de trabajo efectivo. 

c).- Para atender asuntos de índole personal o familiar siem

pre y cuando la soliciten con un mínimo de un día de anticip~ 

ci6n y las labores de la Empresa no sufran perjuicio alguno,-

a cr.i ter i o de 1 patrón o a sus representantes. Las .. 1 i cencí as-

a que s~ ~efi_er¿íl ést~ inciso serán sin goce de sueldo. 

20.- Queda estrictamente prohibido a los trabájadores incu

rrir en las faltas que se mencionan en los siguientes artícu-

1.os y, en su caso, serán sane i onados en 1 a forma y térm i nos -

-. G';'e se seña 1 en a eón ti nuaci ón: 

-····'-· 
¡:;·.:. Serán .motivo de _suspens i 6n por. ui;i d.i a sin goce ... de 

las sigui ;,nt;s r~ ita~;•·· 
a),- Abstenerse de dar aviso a que se·refi . .,:re· el indso e) -

del Art. 15. 

b).- Hablar con los compañel".os de .trabajo a gritos o reírse -

·:en .rorma: escanda 1 o·sa •.. 

fi¡'..es~rif,;~sé·t:'res v.é.cesen e1··térmTríó de un.mes .despÚes 

<Je 1.a hora de ~nt;.:;.;¡da, pero sin ex(;éderse lá tolerándi á. a que 

.se refiere el Art. 30 de ·éste Reglamento. 

d).- Faltar al trabajo una vez, sin permiso o causa justific~ 

da. 

11.- Serán motivos de suspensión por t~es días sin goce de-~ 
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- s·s -

r. _ 1 .L. - - -
1di1 L..U~ ~ 

a).- Fumar en el lugar de trabajo. 

b).- Introducir a la Empresa personas extrañas, amigos o faml 

1 iares. 

e).- Reunirse varios trabajadores en un lugar a hacer corri--

1 .1 os en horas de trabajo. 

el).- faltar dos veces en el término de 30 díai;-¡. sin causa ju~ 
. - . 

'tificada o sin permiso del patr6n o sus represen·tantes. 

e).- Reincidir en cualquiera de las faltas de que habla la -

Fracci6n 1 de este mismo articulo. 

-l 1 1. ;_ Serán moti vo de. suspensión temporá 1 de seis dí as sin g~ 

ce de sue Ido, las siguientes fáltas: 

a) •• Reincidir e'n cuálquiera d.e los actos u omisiones a que -

se refiere en la fracci6n 11 de éste mismo Articulo. 

b).- Reincidir por segunda vez en las faltas de que habla la 

fracci6n- I de. este mismo Artículo. 

c} . ..:_;.::Fa·l:tar al trabajo. 3 veci:>_s .•. er;i. u~ 1.él.P~º dé 30 día.s s_i.n ca~ 
sa'Justificada ~ _.:.·¡;, p~rmis-.:.del patr6n.·· 

d). - 1 ntr i ga entre e 1 persona 1 o t'os superiores. 

e).- Introducir a la Empresa bebidas alcohólicas o drogas. 

f).- Dedicarse a juegos de mano o de azar, proferir palabras 
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obscenas durante el trabajo. 

g).- No dar cumplimiento a cualquiera de las obligaciones es

tablecidas en los incisos A), B), D), y g) del Artículo 15 de 

este Reglamento. 

h).- Dedicar las horas de trabajo a la lectura de libros, re~ 

vistas o peri6dicos. 

· i) .- ·Abandonar e 1 1 ltgar de trabajo i njusti fi C::adamente. o l3.i n -
• - - - ' < ' • - .' - • :~ • ' -. - '. -

permiso o autorizaci6n de sus Jefes •. 

j) • ..; Sa 1 ir de 1 a Empresa en horas de trabajo sin permiso o --. 

autorizaci6n del patr6n o sus representantes. 

2.1.' - Se~án causas justificadas· de separaci 6n 1 as sigui entes: 

. éi).~ - lnéurri.r al trabajador du1•arlte sus fabores .en faltás de 

pr;-ohibitividad u honrad~Z:.'actos de violencia, injur.ias~·ma:..;.. 
los tratos· en cuanto al' patr6n, sus fami 1 i ares o et personal

di rectivo o ·administ·rativo. 

·b).- ·cometer contra alguno d~ sUs compañe.ro,. IC:.s actos. enume

rados en. 'el i:nciso an.terior,.5( como 'ccinsecuencia'u' 

.. '.d~. afj;,,;t~cei §i; de .1 a .. di sci pi í n;., 

C::) • .:. Extraer efectivo, mercancías u objet<;>s propiedad.de la 

Empresa sin permiso correspondiente. 

d). - Ejecutar trabajos ajenos dentro de 1 a Empresa y en horas 

de trabajo. 
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e).- Provocar escándalos o riñas. 

r).- Dormir en horas de trabajo. 

g).- Ocasionar maliciosamente perjuicios en los ediricios,con 

tenido, obra, mercancías, muebles, enseres y demás objetos 

__ que se encuentren dentro de la Empresa. 

Com·en~ar aétos inmorales.· 

i).- Comprometer por negligencia o mala fé de la seguridad de 

la Empresa, de su contenido o de las personas que de ella se

encuentren . 

. _:;}._::..Revelar secretos o intimidades de· lá Empresa' 

k).::..: p~~~entarse a. sus.¡ iibores en estado de embriague: o bajo 

·j·as.inil~encias d~ aig6n ~arc6t~~o o droga enervante. 

1).- Faltar mis de tres veces al trabajo, en el t6rmirio de 

30 días, sin causa justificada o sin perm.iso del patrón . 

. ,;;)_ • .,. ~L~s demás qu<> establ~cen ;os ·Artículo~ 47, 185, 291 y 

_,; .":ci.,;n11:s -r:elátivos:.. ª~' rcables.:de··raTé~··f-e'a~~-af a0r· t;:;.;i:,-,;j}o: 
' . . : . . . . ; - ~· . . . . . . . . ·. . . . . , .. · 

. . ,·' .: 

:fa).- Las violaciones ·a este Reglamento, al Contrato o la Ley: 

no previstas aquí y que no ameriten la rescici6n del Contr~ 

to serán castigados con sus pensiones en el trabajo hasta -

por 8 dí as. La Empresa hari las investigaciones del caso, --
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dcu1Úu oportunidad de defensa al Trabajador, por medici6n de -
la asociaci6n. 

México, Distrito Federal, al Primero de Julio de Mi 1 -
Novecientos ochenta y seis. 

Empresa 
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B 1 R L O G R A F 

1.- Arias Galicia Fernando 

ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS. 

Edi t. Tri 11 as, México, 1983 

824 PP• 

. . 

2.~· LM •. Bass y J.Á. Vaug Han. 

' EL ENTR ENAM 1 ENTO EN LA 1 NCÍUSTR 1 A 

A 

Edit. C.E.C.S.A., Compañía Editorial Continental, S. A. 

México, 1971 • 

.. 'CÁMARA NACiONAL DE LA 1 NDUSTR.IA DE' LA TRANSFORMACioN; 

Áv; San Ant~hi:o # 256 .z.p; 0.3 

4 ..... GLOSARIO DE TERMINOS EMPLEADOS EN LA CAPACITACION Y ADIE.§. 

TRAMIENTO. 

Serie Técnica No •. 3 

~-- ~ECRETÁRIA. DE ."TRABAJO Y PREVISION SOCl;AL 

MANUAL DE ORGANIZACION GENERAL DEL SECTOR TRABAJO Y PREVI 

SIÓN SOCIAL. 

1984 
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6.- SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

MANUAL DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. 

Edit. Serie Técnica No. 5, México. 

274 pp. 

Z·- Si licio Aguilar Alf.onso 

CAPAC ITAC 1 ON Y DESARROLLO DE PERSONAS . 

Edit. Limusa, Wi ley. 

13 PP• 

8. - Rámi re;i: Fonseca· FranCi seo;·· 

LEY FÉóERAL DEL TRABAJO 

9 • ..,. Tort San Román, Dami án >:" Vadi!lo Brai'ia~ .. ,Je,sús •. •. 

M..i>>.<:L-,;.<1:, .• i.9Zª<·'· ............. ··-··· 
. 200).p. 

10.- Plan Nacional de Capacitaci6n y Adiestramiento 198,4-1988 
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1.-

Estado Ci vi 1 

So.Itero . Casado .. Separado 

2.-

Ulti mci ~r~do ~sco1ar que 
termino 

1 

I~·· 
1 
1 

1 
1 
¡ 

Primaria Secundaria Prepa 

-
~~~Pd11 j z3 

3 4 5 total 

1 I~ 1 
2 

~~ª 
1 emp. _1~ 3 
2 4 !á 28 óó 
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4.-
La empresa fes proporciona 
cursos de capacitación o -
adiestramiento. 

s.-
La Capacitación y adiestra

• o permite alcanzar me~ 

SI 

l · jor ni ve.1 de vida 

f 

i 
1 

T 
1 

i . 
~---, 

NO 

Res P. _ __;:.1 ___ -=2'----=-tota 1 

~~p '(¡ ./_ -~-~-4--!-'-g~._._l_1_·y-_g_-__.-J 
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6.-
Frecuenci a de los cursos de 

Resp 1 2 3 4 total 

~~ ~·el-"'4:..+-6"'-3--+'142::..:21"--¡........::2:..:2'+1 -""5.::.0-11 
% L. ~8--1.~~J.:-=--1_:4i::4"-'-': l=-0"'-'='-0 

Capacitación y Adiestramiento 

¡-·· ·-.. --, 

1 2 

1.~ 
. ·.convi'ene.· 

·1 ugár. de , , 
· · lo~-'·cursoi;i .:. 

SI NO No hubo curso 
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1 ~~~"••fon c;u; "'"""" impari:iran 
los cursos. 

NO No hubo ·curso 

.La S.T.P.S ... Autoriza los 

SI NO .No hubo c.urso 
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1 
10.-
Exi ste acuerdo sobre el 
~io ~1~ ios cursos entre 
patrón y el trabajador. 

ResP. 
No. ael 

hora-emp.~ ~~L..<.~--1--'Lll~¡_.~~¡_:I..!.!._ 
e r - - , .. '--"~"-~'-----'-="--~--'""'---"'-==-

SI ·No hÜbo curso 
' -- .- -. -

. . 
. . . -.~ 

. R~sp 1 2 .3 4 5> 6 total 
l_os cursos_ de. Cap~ci taci 6n 
se encaminan ~· ~~p?;j ~J ! l ! 1:;1 ~~/ ~!ffi 

cupar
una va
cante -
nueva_. 

Preve-
nj r - -
d
r 1 esgos 

e tra
bajo 

A 1 a -- N. 
pr~uc- 1n9una 
ti.vi dad 
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12.-
Asiste puntualmente a los 
cur·sos 

NO. 

13.-
Rea 1 i :Zó examen .a 1 ri na 1 izar 
el curso 

SI NO No hubo curso 

3 total 

1 ~~ j~go j 
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14.-
0btuvo constancía al terminar 
e 1 curso 

Resp 1 2 3 total 

~~~.e·:¡ =-~7=-=-:=-~1:7=-~+=2=-6"-llf--'5<..::0--I 
%_ 14 34, 52100 

Resp,,__.,1'---.~--"2~~~t~o~t.!::!:!a~I 

~~~.·-· ~~42~21=--+---'2~~98"---1-'rs~º==---1·¡ ~r l _ :! lOQ 

is.-En el Contrato Colectivo vienen 
. claúsul.~s.refe.l'ent;es a los. cuN•OS 

. ··e:¡ 6n-·"y'. ad j·estram-iento·: 

si" Descono.cen 

. ,_.. .~·· :·· 
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R esp. ---"1'--~---"2--,..t_o_t_a_I. 
16.- No~~~ ~1~20"'---+-"4~0'---+1~5=0~~1 
La empresa cuenta con Com is i o-~"{f 1 20 80 l 100 1 
nes Mixtas de Capaci taci 6n y - ~.=.::'-----Jl---'='----~~--

Adi estrami ento. 

·. 17.-
Ud. ha tomado a.1 gún curso de 

Capacitación y 

SI NO 
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~g';Fe 1 2 total 

r 18. -
Ud. había tomado en otro em p. l----'1'-'8"---+---"'3'-"2,___~'l O 1 

lado ~ l ~r ~~:~~ ~ 
Cursos de Capacitación. 

SI NÓ 

19'.
Esta dispuesto ~ tomar. algún_ emp~ 
cu~s~ de Capacifación y - --
Adi est. 

SI 

1 .1-] 

~I ,lU U~ !LUU ( 
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20.- Por que no le gustaría tomarlo 

Resp 

.~~~1 
1 2 3 4 · total 

~ [ :o l. ~ t ~ .¡, ~~º' 

No tie- P.or míe Otros. 
·do 
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; 
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,.,,. 

e:. cUEst1órlíARi6 

·PATRON. 
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1.-
Considera que la Capacitaci6n 
y Adiestramiento es necesaria 
dentro de la empresa. 

·~e 1 1 e~a a. cabo programas de 
,capaci.taci 6n y Ad i estr.ami en;_. 
to.~:dentr.o ·de su .e..;pr.e~a e 

SI NO 

R esp ,--_,61~-...---02,,___,..:t:..;o::,.t=ac..:.I_ No.\¡-_.;;;..__+_.;;;___,_,§:::._ _ _¡I 
%1 ~ =1 º=º ~· "'---'º"'---'c._.l...,,,0"'-0 ---' 
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Resp 

c~~e que :a Cap. ·Adic~t. 

mite alcan:ar al trabajador 
mejor nivel de vida. 

pe:--

4.-
~ue tipo dé Cap. y Adiest. se 
ve_ en su empresa~ 

un 

Nol ,,. 
' /fJ 

1-------· ~< 

Empirica Técnica Experiencia 

1 2 total 
6 Q 

1 6 1 
1 '"' " rnn 

Otra 
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1
5. -
Con que periodicidad se dan los 
cursos. De capacitación y - - -
Adiestramiento en la empresa. 

Resp 1 2 3 total 

N % · lJi+-[ __,~~o-tJ--'g"-o-li-.,.1..,,_g o~-j 

··Quincenal Anual ·. c/4 años 

6.-
A que nivel jerarquico se 
imparten los cursos 

Supervisor Empleado Obrero 
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7.-
Existe por parte del trabaja
dor rechazo a los cursos 

J 
··SI· NO 

· Resp.,._.::1_-T""....;.:2=--..,._..c3::<.......,t;;. º=t-=.:::ª.;' 

N% 1 !o 1 !0 1 io .1 ~ooJ 8.-
Cuantos de sus obreros han· to
mado ·cursos de Capaci.taci ón. -

··Porcentaje 

10%'.'"'40% . 81%-100% 
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Resp 1 2 3 total 

9.-
Que tipo de contrato maneja 
su empresa 

Colectivo Individual 

N%. ¡ ~o 1 ;oJ ~º l+ao~ 

Ambos 

R esp r--1--..,....--2-...--t..,.o_t_~_· ·.....,1 

~~~~e e; el contratC; e~~ipl;'ladas ~0 1·-·-.-~ ... o--·-l-1-·--'2""~~-+1-·-l_,~,_o_·'--Jr 
1 as C 1ausu1 as de. :capac1 tac1 6n y
Ad i est. 

SI NO 
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Resp 1 2 total 
11. -
Existen comisiones Mixtas de 
Capacitación y Adiestramiento 

SI NO 

No. 
1 ---'---;---'1~ __ 6 1 

% 1 so 20 100 

Resp. 1 2 3· 4· total 
12.~-
Con que'periodicidad la STPS. -
supervisa. el cumplimiento de --
1 os programas de capaéi tac i 6n y 
Ad i estram i.ento. 

1 

1 

N;l6ol ~ 

Quincenal Anual Mensual Más 

O·/ !oJlhl . 
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R esp • .,.--_1_..,.._2 ___ 3 ___ t_o_t_a~I 

13.- N.l O 6 O l 6 1 
Quienes escogen a las institucio % .~!=~O~=~==l:0~0==~=;0=---~-'-1.QQ-=~ __ _ 
nes para que 1 leven a cabo los : -
cursos. 

Empresa Trabajador_ 

14.-
Quienes se ponen de acuerdo 
bre e 1 ho.r•ar i o y. 1 ugar. para 
partir los cursos. 

Resp __ l ___ . 2 __ ~3~~t_o_t_al 

No.·¡ 6 I O O 1 6 l 
~~= % ,_1,,_o=o_-_.__....:o~_.__,,o'--...,1""'0,,_o,,,_.i 

Empresa Sindicato Trabajadores 
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15.-
Conoce las sanciones que -
establece la Ley sobre el
¡ ncump 1 i mi en to de 1 os cur
sos. 

' -.i 

SI .NO 

16 .... 

Resp. 

No. 

Los cursos. ayudan a 1 trabajador 
ha obtener un mejor ingreso 

.. 
" 

l
'· .. 

1 

SI NO 

1 2 total 

---'~'--oo-+1---><-g----+j 1 ~o j 
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Resp 1 2 

17.- Nºl--º-L--Q_ 
La aplicación de los cursos han % 100 1 Q 

total 

1- _Q_ ---/ 
1.0.Q_ ---

ayudado a obtener mayor produc-
tividad a la empresa. 

SI NO 

is;_ 
Cons.i dera. e 1 ·. ~torgar 1 o;. 
sos. como una i n.versi,ón. 

SI NO 

cur-

R esp ,--=1----,.,r--·-'2=-·-·._.,_,t..,o ... t=a.,.·.._1 
N". 1 . 4 1 1 6 I % ¡-'·-. "'a-o-'-+---'-2-:-0-:-. -+-. -1~0:-::_o-jJ 



--~ 

\ 

\)agª \a sa~ 
e·¡ bn a \a -

sí\'S 

nace f\r"'ªr 
unª 'cons-ta!:,. 

c\a 
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19.-
La STPS. Proporciona faci lida
des en la aplicación de los -
cursos • 

. SI NO 

20.-
Si el trabajador se niega a to 
mar los cursos, como se prote
ge Ud. ante la STPS. 

Paga la sa~ hace firmar 
. ci 6n a 1 a ·- una. corista!!. 
STPS cia 

R esp .,.... __ 1_-.--·-'2-· _.,.....t_o_t_a-'-1 

N ° ¡._I _,,,_O_· i---u-6 -t-··· _....._
1

6
0
---tl 

% 1-l --'º1.J..-~~1..,nci.0.__4_---'_.,Q,,._...__._ 
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.. ,-CORRELACION. DE .CUESTIONARIOS DE. 
- -. . ... · 

PATRONES y TRABAJAOÓRES 
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SI NO 

PATRON 
1 2 

SI NO 
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Cree que la Cap. y Adiest. 
permite alcanzar al traba
jador un mejor nivel de 
vida. 

.S.1 NO 

SI NO 

TRABAJADOR 
1 2 total 
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Con que Frecuencia se dan los 
cursos de Capacitación y - -
Adiest. 

. . 

~r ¡ 

l 
.··"· 

.· 

.l .1 
1 

Quincena Mes 1\ño Nunca 

e/ 4 .:iños qui nccna 1 anua 1 

TRABAJADOR 

1 2 3 4 tota 1 

¿ 1 ~ l. ¡~ l ¡¡ 118§1 

• . . . 

1 

PATRON 

1 2 3. total 
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En el contrato Cofectivo viene 
estipuñadas las claúsulas de -
Capacitaci6n y Adiestramiento • 

. -: 

SI Desconocen 

.. - ........ ¡... . ....... ·- ......... , .. 

1 

SI NO 

Tf~ ABAJ ADOI~ 

l 2 H. ta• 
No 1- 2Í 2QQ.._I 
% 42 58 100 

PATRON. 

1 2 total 
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TRABAJADOR 

Ex i s ten com i s i o ne s ~'1 i xt as de - N 0 • l _ __.:.?..i.o,__+-"A¡.io..,___41'--.;;5u0,,__-1 
Cap a e i ta e i ó n y Ad i es tr am i en to % J..l __ ,,'"-1.J'--...L.._;;8uO-'----'--'--'-"º"'--

SI 

1 

1 
i 

NO 



- 119 -

Acuerdan que instituciones im
partiran los cursos de Cap. y 
Adi est. 

j 
SI 

1 

TRABAJADOR 
1 2 22 total 

PATRON 
1 2 3 total 

11---
1 

_u_;l --'---'-'-.!...c.-1 ~-___,...--
Empresa Sindicato Trabajador 
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Existe algún acuerdo sobre el 
horario, Jugar y quienes im-
partiran Jos cursos de Capaci 
tación y Adiestramiento -

'1 f J 
SI NO No hubo curso: 

Empresa Sindicato' Trabaj~d~res 

No 
of 
¡O 

No 
3 

TRABAJADOR 
1 2 ~ total 
12 16 1 7

2 1 so¿ 
24 3? 44 10 

PATRÓN 

1 2 3 tota 1 
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TRABAJADOR 

~:sª~!i~:~::~t::i~~s/~~ N%l 1g l i l i l i 1 ~--i~d-f~-:II 
Adiestramiento han ayuda 
do a obtener mayor prod~c 
tividad a la empresa así-como otras mejoras. 

· Actúa 1 i-Ocupar -Prevenir Aumento Ninguna· · Todas 
.::zar . lós:..;;,¡¡;e:a~tec.r i esgcis- de Pro,.. 
eonoci -,-nueva. de Tr_ab. ducti vi 
míentos dad - PATRON 

~ ~ ¡t!:? N%J1---,..,o'-o--1--'o"----+-illid-"'-----1 

SI No 
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